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La prevención es la mejor alternativa para evitar la generación de residuos. Así lo marca la 

jerarquía en materia de gestión de residuos establecida por La Directiva Europea 2008/98/CE y 

su desarrollo a través de la Ley 22/2011 (sobre residuos y suelos contaminados): 

 

 1.- Prevención y reducción de residuos 

 2.- Preparación para la reutilización 

 3.- Reciclaje 

 4.- Otra valorización (por ejemplo la energética)  

 5.- Eliminación (vertederos) 

 
Cualquier material o recurso que se consuma genera un residuo. Además, este residuo 

requiere una recogida, transporte, gestión y tratamiento, por lo que, evitar su consumo 

permite que acabe convertido en residuo, suponiendo un beneficio ambiental, energético, 

social y económico.   

 
En este sentido, el Ayuntamiento de Errenteria viene desarrollando una serie de iniciativas 

para la reducción del volumen de residuo generado, entre las que destacan: 

 

- Asumió la decisión adoptada por el Consejo de los Diputados en 2005 en relación a la 

prevención de residuos, junto con las medidas recogidas en el Decálogo por la 

Prevención de Residuos y los compromisos sobre la Prevención de Residuos. 

 

- Impulso del compostaje doméstico en el municipio y puesta en marcha de iniciativas 

de compostaje comunitario en los barrios de Gaztaño, Fanderia y Agustinas. 

 

- Reparto de tuppers para evitar el uso de envoltorios de papel y bolsas de plástico en 

carnicerías y pescaderías 

 

 

Por otra parte, en 2006 el Ayuntamiento inició su proceso hacia la sostenibilidad local con la 

aprobación del Ier Plan de Acción para la Sostenibilidad de Errenteria (actualmente en fase de 

revisión), en el cual la temática de los residuos queda reflejada.  

 

Asimismo, la Estrategia Municipal de Medioambiente aprobada en 2009 marca también una 

intencionalidad hacia la mejora ambiental dentro de la administración, adaptando mejoras e 

implantando iniciativas que permitan ejercer su labor ejemplarizante. Varias de las actuaciones 

recogidas en la estrategia (reducción del consumo de papel, ambientalización de pliegos,…) se 

están desarrollan, permitiendo al Ayuntamiento reducir la generación de residuos y avanzar 

hacia la calidad ambiental. 

1. Introducción 
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Al igual que en otros territorios, la demanda social de políticas que permitan minimizar la 

generación de residuos y mejoren su gestión queda de manifiesto en Errenteria, 

principalmente canalizada a través de la creación del Grupo de Trabajo de Residuos del CAMA 

de Errenteria (finales de 2012). 

 

Todo ello ha llevado al consistorio a elaborar un Plan de Prevención de Residuos que defina 

las medidas que permitan reducir el volumen de residuos generados en la Villa. Para ello, 

previamente se ha llevado a cabo un diagnóstico de la situación actual consistente en: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- 

Análisis de la información 

y documentación 

Elaboración del 

diagnóstico 

Identificación de la 

legislación relacionada 
Fiscalidad 

Caracterización de los RSU 

de Errenteria 
Realidades y experiencias 

del entorno 

 Imagen 1 
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Los Residuos Sólidos Urbanos o municipales (RSU) son aquellos residuos generados en los 

domicilios particulares, comercios, oficinas y servicios, y similares, así como todos aquellos que 

no tengan la calificación de peligrosos y que por su naturaleza o composición puedan 

asimilarse a los producidos en los mencionados lugares y generados en actividades 

relacionadas. 

Tienen también la consideración de Residuos Sólidos Urbanos los siguientes: 

� Residuos procedentes de la limpieza de vías públicas, zonas verdes, áreas recreativas y 

playas 

� Animales domésticos muertos, así como muebles, enseres y vehículos abandonados 

� Residuos y escombros procedentes de obras menores de construcción y reparación 

domiciliaria 

 

Los  RSU están compuestos, principalmente, por los siguientes materiales: 

‐ Vidrio: envases de cristal, frascos, botellas,… 

‐ Papel y cartón: periódicos, revistas, embalajes de cartón, envases de papel,… 

‐ Restos orgánicos: restos de comida/alimentos, residuos de poda y jardinería,… En peso 

son la fracción mayoritaria en el conjunto de los residuos sólidos urbanos. 

‐ Plásticos: envases y elementos de otra naturaleza 

‐ Textiles: Prendas de vestir, elementos decorativos del hogar,… 

‐ Metales: latas, restos de herramientas, utensilios de cocina, mobiliario,… 

‐ Madera: palés, muebles,… 

‐ Escombro: procedentes principalmente de pequeñas obras o reparaciones domésticas 

 

Asimismo, hay que tener en cuenta la fracción de residuos domiciliarios que, por su toxicidad, 

tienen la consideración de residuos peligrosos del hogar y que se tratan de manera 

diferenciada:  

- Aceites minerales: procedentes de los vehículos motorizados 

- Baterías de vehículos 

- Residuos electrónicos: teléfonos móviles, ordenadores,… 

- Electrodomésticos de línea blanca: lavadoras, frigoríficos,… 

- Medicamentos 

- Pilas 

- Productos químicos: barnices, pegamentos, disolventes, ceras,… 

- Termómetros (de mercurio) 

2. Marco Legal 
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- Lámparas fluorescentes y bombillas 

A continuación se muestra la relación de leyes, planes y documentos estratégicos vinculados 

con el ámbito de la prevención de RSU. Para aquellos documentos de mayor relevancia para la 

elaboración del Plan de Prevención de Residuos de Errenteria, se ha añadido un texto 

explicativo de los apartados más significativos y/o un resumen del mismo.  
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2.1 Ámbito Local 

NORMATIVA, PLANES Y DOCUMENTOS ESTRATÉGICOS ANÁLISIS DE LA NORMATIVA 

Ordenanza municipal de recogida de desechos y residuos sólidos urbanos 
en el municipio de Errenteria (16/06/1997) 

El objetivo es regular todos los aspectos relativos a los Residuos Sólidos Urbanos (R.S.U.) con el 
objetivo de lograr las oportunas condiciones de limpieza, higiene, pulcritud, protección al 
medio ambiente y una adecuada recuperación de los residuos. 
 
Además pretende poner en funcionamiento medidas que ofrezcan una solución a los 
problemas que los residuos suscitan, así como a la preservación de las debidas condiciones 
estético sanitarias de la vía pública. 

Primera modificación de la ordenanza municipal de recogida de desechos 
y residuos sólidos urbanos en el municipio de Errenteria (12/12/2005) 

 

2ª modificación de la ordenanza municipal de recogida de desechos y 
residuos sólidos urbanos en el municipio de Errenteria (18/01/2007) 
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I
er

 Plan de Acción por la Sostenibilidad de Errenteria (2006-2011) 

Líneas y programas vinculados 

LE2: PROMOVER UNA MEJORA SOLIDARIA DE LA CALIDAD DE VIDA Y DEL BIENESTAR DE LA 

POBLACIÓN 

· P2.11 Programa para el fomento de un consumo responsable, consciente y sostenible 

LE3: INCREMENTAR LA CALIDAD AMBIENTAL MEDIANTE LA MEJORA DEL ENTORNO 

URBANO Y LA GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS 

· P3.3 Programa para la mejora de la gestión de los residuos 

 

LE7: INTRODUCIR CRITERIOS DE SOSTENIBILIDAD EN LA GESTIÓN MUNICIPAL 

· P7.2 Programa para la inclusión de criterios de sostenibilidad en la gestión municipal 

Acciones vigentes y relevantes pendientes de desarrollar 

3.6.4 Instar a las instituciones competentes para que se realicen estudios sanitarios y 

epidemiológicos, para el control y evaluación de los efectos que para la salud puede 

significar la existencia del vertedero de San Marcos 
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Estrategia Municipal de Medio Ambiente (2009) 

En el Pleno municipal de marzo de 2009 se aprobó la implantación de una Estrategia 

municipal de medio ambiente, donde se definen e identifican con claridad cuáles son los 

ámbitos donde el Ayuntamiento como empresa debe actuar para minimizar sus impactos 

sobre el Medio Ambiente.  

 
En su apartado 3), se indican las siete líneas básicas de actuación, entre las que destaca: 6) 

Generación y gestión de residuos.  
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Plan Estratégico Errenteria 2013-2025 

En el diagnóstico estratégico de Errenteria (2012), elaborado en el marco del proceso de 

diseño del Plan Estratégico, se recogen los datos generales de generación y recogida 

selectiva de residuos sólidos urbanos en el municipio. Por otro lado, en las conclusiones de 

las encuestas de percepción ciudadana realizadas para completar el diagnóstico no se 

mencionan aspectos concretos relativos al tema de los residuos, si bien casi el 80% de la 

población encuestada consideró muy importante impulsar proyectos para reducir la 

contaminación del aire, los vertidos a los ríos y la producción de residuos. 

 

Por otro lado, las comisiones sectoriales creadas en el marco del proceso identificaron una 

serie de fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas, así como temas estratégicos, 

que sirvieron también para concretar el contenido del Plan Estratégico Errenteria 2013-

2025. En lo que respecta a los residuos, estas son las consideraciones realizadas por la 

comisión de medio ambiente y desarrollo rural: 

- Fortalezas y oportunidades: importantes posibilidades de mejora en la gestión de los 

residuos (concretamente, se menciona la necesidad de incrementar las tasas de 

reciclaje y la posibilidad de utilizar el compost para la recuperación de áreas 

degradadas)  

- Debilidades y amenazas: la gestión del agua y de los residuos presenta déficits 

ambientales relevantes (se menciona la reducida tasa de reciclaje y su disminución en el 

últimos años) 

- 3 son los temas estratégicos a abordar identificados, siendo uno de ellos el de los 

residuos: hacia una menor generación y mejor gestión de los residuos.  
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Por último, la formulación estratégica del Plan (visión, valores, retos y líneas estratégicas), 

así como el plan de actuación, incluye referencias importante ligadas al tema de los 

residuos: 

- RETO 5 de cara al 2025: ciudad que pone en valor los espacios naturales y potencia un 

entorno sostenible. Se incluye, entre otros, el compromiso de igualar o superar las 

directrices europeas en los ámbitos de la energía y de los residuos. 

Plan Estratégico Errenteria 2013-2025 

Para afrontar los retos estratégicos, el Plan recoge 18 líneas estratégicas. La nº 16 establece 

la necesidad de avanzar hacia un modelo de ciudad basado en el reciclaje y el 

aprovechamiento eficiente de los recursos naturales. Para ello, como propuesta de 

desarrollo, se plantea cumplir y superar en lo posible los objetivos europeos en materia 

de residuos urbanos. Para ello, se establecen los siguientes objetivos: 

- Prevención: reducción para 2020 del 10 % de los residuos sobre los generados en 2010. 

Este objetivo se modificará en 2014 de acuerdo a la revisión de los  objetivos que 

efectuará en 2014 la Comisión Europea.  

- Maximizar la recogida de la fracción orgánica (biorresiduo). 

- Tasa global de recogida selectiva y reciclaje. Objetivo intermedio del 60% en 2016 y 

objetivo final a establecer según la indicada revisión de la Comisión Europea. En el 

grupo de trabajo se recogen opiniones indicativas del 70% al 82%, cifra máxima según la 

tipología de los residuos generados en el municipio.  

- Reutilización, reciclado y otra valorización de residuos no peligrosos de la construcción 

como mínimo del 70% para antes de 2020. A revisar según lo indicado anteriormente. 
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Algunas de las medidas propuestas para lograr los objetivos son las siguientes:  

- Configuración de una de una red de puntos limpios y puntos de aportación de residuos y 

de fácil acceso en el escenario de ciudad: Talaia…  

- Dotación de un sistema municipal de recogida de Residuos Sólidos Urbanos (RSU) 

adaptado a las realidades sociales, residenciales y topográficas del municipio.  

- Ayuntamiento proactivo en acciones de comunicación en materia de residuos, con todas 

las franjas de edad de la ciudadanía plenamente informadas y sensibilizadas en esta 

cuestión  

- Establecimiento de medidas de incentivación como el pago por generación, evitando las 

distorsiones que pudiera suponer su aplicación en sectores socialmente más 

desfavorecidos. 

Plan de Acción de Energía Sostenible (2014) 

A finales del 2012 el Ayuntamiento de Errenteria se adhirió al Pacto de Alcaldes y Alcaldesas como 

medio para superar los objetivos de ahorro energético y reducción de emisiones de la UE 

para el año 2020. El objetivo es reducir las emisiones de CO2 de los municipios en más de un 20% 

como resultado de reducir el consumo de energía del municipio en un 20% y cubrir un mínimo del 

20% de la demanda de energía mediante energías renovables. 

Tras redactar el diagnóstico energético de Errenteria (2013), el Ayuntamiento elaboró su Plan de 

Acción de Energía Sostenible, que incluye 6 líneas estratégicas, con sus correspondientes acciones, 

dirigidas a cumplir los objetivos marcados en el Pacto de Alcaldes y Alcaldesas. La cuarta línea 

estratégica se refiere a la generación y gestión y residuos, y recoge 6 acciones: 

- Inclusión de criterios ambientales en la organización de eventos culturales, impulsando la 

utilización de cubiertos y vajilla reutilizable en las actividades que conlleven el montaje de txoznas 

o tabernas. 
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- Mejora de la gestión de residuos definiendo una estrategia de gestión: 5º contenedor, puerta a 

puerta, etc. 

- Identificación de vertederos incontrolados y clausura de los mismos 

- Impulsar la recogida selectiva y el reciclaje 

- Desarrollo de campañas de sensibilización para la reducción en la generación de residuos en los 

sectores Ayuntamiento, Residencial y servicios 

- Servicio de recogida selectiva de residuos en el sector servicios bajo demanda 
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2.2 Ámbito Territorial (Gipuzkoa) 

NORMATIVA, PLANES Y DOCUMENTOS ESTRATÉGICOS ANÁLISIS DE LA NORMATIVA 
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Estrategia de Desarrollo del Documento de Progreso 2008-2016 –EDDdP 
2008+4 de la Diputación Foral de Gipuzkoa 

En el año 2012, la Diputación Foral de Gipuzkoa presentó la Estrategia de Desarrollo del 

Documento de Progreso 2008-2016 (EDDdP) con el objetivo de adaptar el tratamiento y 

gestión de los residuos urbanos en Gipuzkoa a la previsión del incremento de la recogida 

selectiva y a la normativa y legislación vigente en materia de residuos. 

 

La Estrategia recoge un modelo de tratamiento basado en los siguientes ejes: 

- Prevención: se establece un objetivo mínimo de prevención de un 1% anual sobre la 

generación total. 

- Reciclaje: se fija un objetivo del 60% de recogida selectiva en 2016 y del 75% de recogida 

selectiva en 2020, referidas a la gestión pública- que garantice una valorización de 

calidad de las fracciones reciclables-. 

- Tratamiento del 100% de los residuos, garantizando la máxima recuperación material y 

garantizando el “vertido cero”, entendiendo como tal, el vertido de residuos primarios, 

es decir; de los residuos tal y como se producen, sin tratamiento previo. Con la puesta 

en marcha de este modelo, se prevé la finalización de la era de los vertederos 

tradicionales en Gipuzkoa y de los impactos que ellos provocan. 

- Investigación y avance tecnológico: se introduce en el modelo una línea de investigación 

y desarrollo que abra nuevos horizontes en la prevención de residuos y en la valorización 

material. 
 

- Sensibilización y educación: un modelo coherente que contribuya a sensibilizar a la 

ciudadanía sobre el valor de los residuos separados correctamente, a través de un 

modelo pedagógico y educativo de interpretación de las instalaciones en el marco de la 

gestión integral de los residuos urbanos. 
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Prevención: 

La prevención constituye el primer pilar en el que se basa una gestión eficaz de los residuos y 

la estrategia del EDDdP contempla los siguientes objetivos para el periodo 2012-2016: 

- Reducir la generación de residuos un 4% en 2016. 

- Implantación del autocompostaje y el compostaje comunitario en municipios con < 

1.000 habitantes como vía única de gestión de los residuos orgánicos. 

- Establecimiento de un sistema de seguimiento específico para el autocompostaje y el 

compostaje comunitario para garantizar la correcta gestión del proceso. 

- Definir una estrategia de prevención de los residuos asociados al despilfarro alimentario. 

- Definir una estrategia de prevención de los residuos de envases. 

- Definir una estrategia de reutilización y reparación. 

 

En el desarrollo del Programa de Prevención de Gipuzkoa se observa la necesidad de 

intensificar las actuaciones que se describen a continuación, debido a que tienen una mayor 

incidencia en la reducción y reutilización de los residuos: 

- Compostaje doméstico y comunitario. 

- Prevención del despilfarro alimentario. Se calcula que actualmente la media europea de 

despilfarro alimentario doméstico y comercial es de 95 kg/hab/año (un 20% 

aproximadamente sobre el total de residuos generados). Una de las iniciativas de 

prevención del despilfarro asociada a la alimentación es el Banco de Alimentos de 

Gipuzkoa, mediante el cual se consigue desviar del depósito en vertedero los alimentos 

consumibles no comercializables, según el modelo del “Último Minuto”. Se contempla el 

aumento de la cantidad anual de toneladas de alimentos que se destinarán a 

asociaciones que colaboran con los colectivos más necesitados.  

- Línea de subvención a acciones de prevención.  

- Fomento de la reutilización. 

- Colaboración con centros educativos. En colaboración con el Departamento de 

Educación del Gobierno Vasco se llevan a cabo políticas de prevención de residuos en el 

ámbito educativo de los 305 centros educativos de primaria y secundaria obligatoria 

existentes en Gipuzkoa. 

- Política fiscal. La hoja de ruta aprobada por el Parlamento Europeo el 24 de mayo de 

2012 contempla la transición hacia una economía con altos niveles de reciclaje y 
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Compostaje doméstico y comunitario: 

Teniendo en cuenta que la materia orgánica compostable representa del orden del 40% de 

los residuos generados por las familias, es importante destacar los grandes beneficios que 

aporta a la sociedad el compostaje. En este sentido se prevén dos sistemas de implantación 

en Gipuzkoa, en función de las características de cada municipio: 

- Autocompostaje o compostaje comunitario como vía única de gestión. Este sistema se 

prevé en los municipios de entre 500 y 1.000 habitantes y opta por el autocompostaje 

como única vía de gestión de la materia orgánica comportable, de forma que el 100% de 

la misma se gestione en los hogares o en zonas comunitarias. 

- Autocompostaje o compostaje comunitario como vía de gestión complementaria. Este 

sistema se prevé en los municipios de más de 1.000 habitantes con diseminados o zonas 

con dominancia de viviendas unifamiliares. Esto pasa por implantar el autocompostaje o 

el compostaje comunitario en sectores completos para evitar que la fracción resto 

contenga materia orgánica. 
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Recogida selectiva: 

La separación en origen y su recogida selectiva constituyen la forma más efectiva de 

valorizar los residuos generados. Se trata de un paso básico e indispensable, para maximizar 

la eficiencia y mejorar los resultados, plantear sistemas de recogida que responsabilicen al 

generador, tanto al doméstico, como al comercio, la industria y las administraciones 

competentes. Teniendo en cuenta que los residuos no reciclables de la bolsa tipo de los 

hogares no superan el 10%, sobre el total, es obvio que el sistema más eficiente de 

valorización pasa por una correcta separación en origen. 

 
El modelo finalmente adoptado en Gipuzkoa apunta a un sistema obligatorio de 

responsabilizar al generador que maximice la recogida selectiva y la calidad de las fracciones 

recogidas.  Por lo tanto, la EDDdP persigue: 

- Alcanzar, en 2016, el 60% de recogida selectiva sobre el total generado para cada 

tipología de generador -RD (residuos domésticos) y RICIAs (residuos industriales, 

comerciales e institucionales asimilables a urbanos), para cada uno de los municipios y/o 

mancomunidades. 

- Alcanzar el 10% de recogida selectiva de envases ligeros sobre el total generado. 

- Alcanzar 4 kg per cápita de recogida de RAEE (residuos de aparatos eléctricos y 

electrónicos). 

- Implantar la recogida selectiva de la Materia orgánica compostable en todos los 

municipios de Gipuzkoa con resultados >15% sobre el total generado y con un 

porcentaje de impropios <5%. 

- Reducir la fracción resto por debajo del 30% sobre el total generado. 
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Tratamiento e infraestructuras: 

Gipuzkoa dispone en 2013 de las siguientes infraestructuras para el tratamiento de 

residuos urbanos: 

- Planta de compostaje de Lapatx (Azpeitia), con capacidad máxima de 2.500 

toneladas/año de materia orgánica compostable. 

- Plantas de clasificación de envases ligeros; una en Urnieta (trata los envases de las 

Mancomunidades de San Marcos y Txingudi) y otra en Legazpi (trata lo recogido en el 

resto de mancomunidades de Gipuzkoa).  

- La fracción resto, en la actualidad, se vierte directamente, sin recibir ningún tipo de 

tratamiento previo, en los 3 vertederos de titularidad pública ubicados en el territorio: 

Sasieta (Beasain), Urteta (Zarautz) y Lapatx. 

 
OBJETIVOS de cara al 2016 relativos a infraestructuras:  

- Tratar el 100% de los residuos primarios, maximizando la recuperación material. 

- Garantizar la flexibilidad de las infraestructuras de tratamiento de resto y los 

consecuentes costes de explotación para adaptar el modelo a las necesidades de 

tratamiento real. 

- Cerrar los tres vertederos de Gipuzkoa. 
 

- Generar energía renovable a partir de la materia orgánica compostable procedente de 

la recogida selectiva de Sanmarko. 

- Fomentar el tratamiento descentralizado de la materia orgánica compostable para 

garantizar un compost final de mayor calidad y reducir los impactos ambientales y 

económicos asociados al transporte. 

- Descentralizar las inversiones.  

- Fomentar la dinamización económica descentralizada, con la creación de puestos de 

trabajo directos en todas las mancomunidades. 

- Garantizar la selección y la clasificación de los envases ligeros recogidos. 

- Garantizar la construcción de plantas de transferencia de envases en todas las 

mancomunidades. 

- Racionalizar los costes de tratamiento y utilizarlo como una herramienta de fomento 

de la recogida selectiva y de penalización de la fracción resto. 
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Caracterización de la fracción resto de los residuos domésticos de 
Gipuzkoa del 2012 (y Anexos) 

 

Informe de la caracterización de residuos de 2012 para las 
mancomunidades de Gipuzkoa 

 

Informe ZERGAR sobre el puerta a puerta de Diputación Foral de 
Gipuzkoa 
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2.3 Ámbito Autonómico (CAPV) 

NORMATIVA, PLANES Y DOCUMENTOS ESTRATÉGICOS ANÁLISIS DE LA NORMATIVA 

Ley 3/1998, de 27 de febrero, general de protección del medio ambiente 
del País Vasco 

La política de la Comunidad Autónoma en materia de residuos se inspirará en los siguientes 

principios, enumerados por orden jerárquico: 

a) Prevención y minimización en origen, reduciendo la producción y nocividad. 

b) Incentivación de la reutilización, reciclado y cualesquiera otras formas de valorización y 
cierre de ciclos. 

c) Eliminación adecuada de los residuos que no puedan valorizarse e implantación de los 

medios necesarios para su correcta gestión. 
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Decreto 112/2012, de 26 de junio, por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición 

Objetivo de la norma:  

- Fomentar, en condiciones  ambientalmente seguras, la reutilización de materiales de 
construcción y demolición. 

- Fomentar, por este orden, la prevención, el reciclado y otras formas de valorización 
de los residuos de construcción y demolición en condiciones ambientalmente seguras. 

- Minimizar la eliminación de los residuos de construcción y demolición. 

- Asegurar la correcta eliminación de los residuos de construcción y demolición. 

- Contribuir al desarrollo de la edificación sostenible sin menoscabo de la calidad y 
funcionalidad de los edificios. 

En la cuarta Disposición Adicional se definen  los criterios para la compra pública verde,  así 

mismo el fomento de la prevención y de la utilización de productos procedentes de la 

valorización de residuos de construcción y demolición, por parte de las administraciones 

públicas y entes del sector público vasco.  

Decreto 46/2001, de 13 de marzo, por el que se regula la gestión de los 
neumáticos fuera de uso en el ámbito de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco 

Es objeto del presente Decreto el establecimiento del régimen jurídico regulador del conjunto 

de actuaciones tendentes a otorgar una correcta gestión a los neumáticos fuera de uso que se 

generen y/o gestionen en el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 
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Decreto 76/2002, de 26 de marzo, por el que se regulan las condiciones 
para la gestión de los residuos sanitarios en la Comunidad Autónoma del 
País Vasco. 

El presente Decreto tiene por objeto el establecimiento del régimen jurídico aplicable a la 

producción y gestión de los residuos sanitarios generados en actividades sanitarias en la 

Comunidad Autónoma del País Vasco, con el fin de proteger la salud pública y el medio 

ambiente. 

Plan de Prevención y Gestión Residuos No Peligrosos del País Vasco 
2009-2012. 
 
(*) El Departamento de Medio Ambiente y Política Territorial del Gobierno 

Vasco está elaborando el Plan de Gestión y Prevención de Residuos No 

Peligrosos de la Comunidad Autónoma del País Vasco para el período 

2014-2020, que previsiblemente se aprobará a comienzos del 2014.  

Una de las cuatro metas del “VI Programa de Acción Comunitario de Medio Ambiente (2002-

2012)” plantea alcanzar “una mayor eficiencia en los recursos y una gestión de los mismos y 

de los residuos para asegurar modelos de producción y consumo más sostenibles, disociando 

de este modo el uso de los recursos y la generación de residuos y la tasa de crecimiento 

económico, y para garantizar que el consumo de los recursos tanto renovables como no 

renovables no exceda la capacidad de absorción del medio ambiente”. Las disposiciones 

europeas más recientes o aún en elaboración, tales como la “Estrategia sobre Prevención y 

Reciclado de Residuos” y la “Directiva Marco de Residuos”, pretenden dar respuesta a este 

mandato partiendo de las realidades y tendencias observadas en los últimos años. 

Plan de prevención y gestión de residuos peligrosos 2008-2011 

Los objetivos estratégicos del Plan son los siguientes: 

a) Prevenir la generación de residuos y su peligrosidad. 

b) Alcanzar una tasa de valorización material de los residuos peligrosos del 65%, asegurando 
el cumplimiento de la jerarquía de gestión.  

c) Facilitar un servicio eficiente de gestión de residuos peligrosos a todos los productores.  
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Estrategia Ambiental Vasca de Desarrollo Sostenible 2002-2020 

La política ambiental del País Vasco se plasmará en un programa marco ambiental elaborado 

por el órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco en colaboración con las 

Administraciones públicas representadas en la Comisión Ambiental del País Vasco, y tendrá 

una duración de cuatro años.  
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III. Programa Marco Ambiental 2011-2014 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 3: Fomentar el uso eficiente de los recursos y el consumo 

responsable.  

Objetivo operativo 6: Mejorar la productividad material total de la economía vasca en un 4%. 

- Línea de actuación 22: Fomentar proyecto de demostración en ahorro de materia prima, 

prevención de producción de residuos y consumo sostenible.  

- Línea de actuación 23: Diseñar y promover un plan de trabajo con grandes centros 

comerciales, cadenas de distribución y/o empresas de catering en materia de prevención de 

residuos y reducción de envases.  

- Línea de actuación 24: Promover la reparación de productos estropeados y de la 

reutilización mediante mercados de segunda mano.  

Objetivo operativo 7: Incrementar la tasa de valorización de los residuos peligrosos y no 

peligrosos industriales, en un 5% respectivamente.  

- Línea de actuación 26: Fomentar la sustitución segura de materias primas por subproductos 

y residuos mediante el desarrollo de estándares y normativa técnica que defina criterios 

claros en relación con la condición de residuo y subproducto y con el concepto de fin de la 

condición de residuo, para los diferentes usos posibles. 

- Línea de actuación 27: Apoyar la creación de infraestructuras de gestión de residuos para 

lasque se haya diagnosticado un déficit de gestión en la CAPV respetando los principios de 

libre mercado, autosuficiencia y proximidad. 

- Línea de actuación 28: Establecer en las nuevas Directrices de Residuos Urbanos de la CAPV 

el fomento de la recogida selectiva de biorresiduos y la fabricación de compost con garantía 

de uso a través de estándares de calidad. 

- Línea de actuación 29: Fomentar los proyectos que potencien la gestión de subproductos 

Dirección de Calidad Ambiental agrícolas, forestales y ganaderos: cierre del ciclo de 

materiales dentro del sistema agrario. 

- Línea de actuación 30: Fomentar proyectos de I+D+i para desarrollar alternativas para 

residuos de difícil valorización como los cambios de proceso productivo, sustitución de 

materias primas, cierre de ciclos, investigar nuevas vías de valorización, analizar las 

posibilidades de la biotecnología o el reciclaje de materiales estratégicos. Desarrollar 

proyectos de demostración tecnológica, fomentando la cooperación público privada. 

Objetivo operativo 8: Contribuir al reciclado territorial y a la renovación de espacios urbanos, 
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2.4 Ámbito estatal 

NORMATIVA, PLANES Y DOCUMENTOS ESTRATÉGICOS ANÁLISIS DE LA NORMATIVA 

Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la 

eliminación de residuos mediante depósito en vertedero 

El objeto es el establecimiento de un marco jurídico y técnico adecuado para las actividades de 

eliminación de residuos mediante depósito en vertederos, al tiempo que regula las 

características de éstos y su correcta gestión y explotación, y con la finalidad de proteger la 

salud de las personas y el medio ambiente. 

Orden  AAA/661/2013, de 18 de abril, por la que se modifican los anexos 

I, II y III del Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se 

regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero 

Real Decreto 1304/2009, de 31 de julio, por el que se modifica el Real 

Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la 

eliminación de residuos mediante el depósito en vertedero 

Decreto 49/2009, de 24 de febrero, por el que se regula la eliminación de 

residuos mediante depósito en vertedero y la ejecución de los rellenos. 

Real Decreto 653/2003, de 30 de mayo, sobre incineración de residuos  



 
 
 
 
 

 
 
 
 
  

32 

Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases (BOE de 25 

de abril de 1997) 

El objetivo es prevenir y reducir el impacto sobre el medio ambiente de los envases y la 

gestión de los residuos de envases a lo largo de todo su ciclo de vida.  

 
Para alcanzar estos objetivos se establecen medidas como primera prioridad, la prevención de 

residuos de envases, en segundo lugar, la reutilización de los envases, y por último el reciclado 

y otras formas de valorización de residuos de envases. 

La  Administración General del Estado y las CCAA, adoptarán medidas relativas al diseño y 

proceso de fabricación de los envases, con la finalidad de minimizar y prevenir en origen la 

producción de residuos de envases (artículo 3). 

 
Las Administraciones públicas podrán establecer medidas necesarias para favorecer la 

reutilización y el reciclado de los envases (artículo 4). 

 
Los objetivos establecidos a cumplir antes del 30 de junio del año 2001,  para la reducción, 

reciclado y valorización, son los siguientes (artículo 5): 

‐ Se valorizará el 50% como mínimo y el 65% como máximo, en peso, de la totalidad de los 
residuos de envases generados.  

‐ En el marco del anterior objetivo global, se reciclará el 25 % como mínimo, y el 45 % como 
máximo, en peso, de la totalidad de los materiales de envasado que formen parte de todos 
los residuos de envases generados, con un mínimo de un 15 % en peso de cada material de 
envasado. 

‐ Como objetivo intermedio al señalado en el párrafo anterior, antes de que transcurran 
treinta y seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley, se reciclará un mínimo del 15 % 
en peso de la totalidad de los materiales de envasado que formen parte de todos los 
residuos de envase generados, con un mínimo de un 10 % en peso por cada tipo de 
material envasado. 

‐ Se reducirá, al menos el 10% en peso de la totalidad de los residuos de envase generados. 

 
Las Entidades locales se comprometerán a realizar la recogida selectiva de los residuos de 

envases y envases usados incluidos en el sistema integrado de gestión, a su transporte hasta 

los centros de separación y clasificación, o en su caso a los de reciclado o valorización (artículo 

9). 
 

Las CCAA estarán informadas sobre el grado de cumplimiento del artículo 5, y además esta 

información estará disponible para todos los usuarios (artículo 15). 
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Real Decreto 782/1998, de 30 de abril, por el que se aprueba el 

Reglamento para el desarrollo y ejecución de la Ley 11/1997, de 24 de 

abril, de envases y residuos de envases 

Artículo 3. Planes empresariales de prevención de residuos de envases. 
 
Artículo 4. Las Administraciones Públicas podrán establecer subvenciones y ayudas públicas 

para fomentar actividades de investigación y desarrollo de inversiones destinadas a la 

transformación o mejora de las plantas de envasado que sean necesarias para la utilización de 

envases reutilizables, el uso de materias primas secundarias procedentes del reciclaje de 

envases en la fabricación de nuevos envases o productos de cualquier tipo, a la fabricación de 

envases reutilizables o reciclables, o a la puesta en marcha de actividades que favorezcan la 

reutilización o el reciclado. 
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Real Decreto 252/2006, de 3 de marzo, por el que se revisan los objetivos 

de reciclado y valorización establecidos en la Ley 11/1997, de 24 de abril, 

de Envases y Residuos de Envases, y por el que se modifica el Reglamento 

para su ejecución 

Modificación de los objetivos de reciclado y valorización establecidos en la Ley 11/1997, de 24 

de abril, de Envases y Residuos de Envases: 

a. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados (b) y (c), se reciclará entre un mínimo del 

25% y un máximo del 45% en peso de la totalidad de los materiales de envasado 

contenidos en los residuos de envases, con un mínimo del 15% en peso para cada 

material de envasado.  

b. Antes del 31 de diciembre de 2008, y en años sucesivos, se reciclará entre un mínimo del 

55% y un máximo del 80% en peso de los residuos de envases.  

c. Antes del 31 de diciembre de 2008, y en años sucesivos, se alcanzarán los siguientes 

objetivos mínimos de reciclado de los materiales contenidos en los residuos de envases:  

· 1º el 60% en peso del vidrio 

· 2º el 60% en peso del papel y cartón 

· 3º el 50% en peso de los metales 

· 4º el 22,5% en peso de los plásticos, contando exclusivamente el material que se 

vuelva a transformar en plástico 

· 5º el 15% en peso de la madera 

d. Desde la entrada en vigor de este real decreto y sin perjuicio de lo establecido en el 

apartado (e), se valorizará o incinerará en instalaciones de incineración de residuos con 

recuperación de energía entre un mínimo del 50% y un máximo del 65% en peso de los 

residuos de envases. 

e. Antes del 31 de diciembre de 2008, y en años sucesivos, se valorizará o incinerará en 

instalaciones de incineración de residuos con recuperación de energía un mínimo del 

60% en peso de los residuos de envases.  

 
Modificación del Reglamento para la ejecución de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y 

Residuos de Envases, aprobado por el Real Decreto 782/1998, de 30 de abril: Las 

administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, fomentarán el uso de los 

materiales obtenidos a partir de residuos de envases reciclados. A tal fin, se proporcionarán las 

medidas contempladas en los planes nacionales de residuos tendentes a incrementar dicho 

uso y a crear o mejorar los mercados  secundarios de los materiales reciclados procedentes de 

residuos de envases.  
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Orden de 27 de abril de 1998, por la que se establecen la cantidades 

individualizadas a cobrar en concepto de depósito y el símbolo 

identificativo de los envases que se pongan en el mercado a través del 

sistema de depósito, devolución y retorno regulado en la Ley 11/1997, de 

24 de abril, de Envases y Residuos de Envases 

 

Orden de 21 de octubre de 1999 por la que se establecen las condiciones 

para la no aplicación de los niveles de concentración de metales pesados 

establecidos en el artículo 13 de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de 

Envases y Residuos de Envases 

 

Orden de 12 junio de 2001 por la que se establecen las condiciones para 

la no aplicación a los envases de vidrio de los niveles de concentración de 

metales pesados establecidos en el artículo 13 de la Ley 11/1997, de 24 

de abril, de Envases y Residuos de Envases 
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Orden MAM/3624/2006, de 17 de noviembre, por la que se modifican el 

Anejo 1 del Reglamento para el desarrollo y ejecución de la Ley 11/1997, 

de 24 de abril, de envases y residuos de envases aprobado por el Real 

Decreto 782/1998, de 30 de abril y la Orden de 12 de junio de 2001, por 

la que se establecen las condiciones para la no aplicación a los envases de 

vidrio de los niveles de concentración de metales pesados establecidos 

en el artículo 13 de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos 

de envases 

 

Real Decreto 1416/2001, de 14 de diciembre, sobre envases de productos 

fitosanitarios 
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Artículo 3. Medidas de prevención 

Los productores de aparatos eléctricos y electrónicos, de sus materiales y de sus componentes 

deberán: 

a) Diseñar todos los aparatos y las bombillas y luminarias de hogares particulares, de forma 

que no contengan plomo, mercurio, cadmio, cromo hexavalente, polibromobifenilos o 

polibromodifeniléteres, salvo las excepciones y con las condiciones que se establecen en 

el anexo II. Esta medida no afectará a los aparatos incluidos en las categorías 8 y 9 del 

anexo I. 

Asimismo, y con las excepciones que se establecen en el citado anexo II, en la reparación 

o reutilización de aparatos eléctricos y electrónicos no se podrán emplear piezas y 

componentes fabricados con las sustancias establecidas en el párrafo anterior. 

b) Diseñar y producir los aparatos de forma que se facilite su desmontaje, reparación y, en 

particular, su reutilización y reciclaje. A tal efecto, no se adoptarán características 

específicas de diseño o procesos de fabricación de dichos aparatos que impidan su 

reutilización, salvo que dichas características presenten grandes ventajas para el medio 

ambiente o la seguridad del aparato. 

c) Proporcionar a los gestores de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, en la 

medida en que éstos lo soliciten, la oportuna información para el desmontaje que 

permita la identificación de los distintos componentes y materiales susceptibles de 

reutilización y reciclado, así como la localización de las sustancias y preparados peligrosos 

y la forma de alcanzar en cada aparato los correspondientes objetivos de reutilización, 

reciclado y valorización exigidos en el artículo 9. Dicha información se facilitará, en el 

soporte que en cada caso se estime conveniente, en el plazo máximo de un año a partir 

de la puesta en el mercado de cada tipo de aparato. 

d) Informar a los usuarios sobre los criterios para una correcta gestión ambiental de los 

residuos de aparatos eléctricos y electrónicos procedentes de hogares particulares, los 

sistemas de devolución y su gratuidad y su recogida selectiva. También se informará 

sobre el significado del símbolo del anexo V en las instrucciones de uso, garantía o 

documentación que acompañen al aparato, así como los posibles efectos sobre el medio 

ambiente o la salud humana de las sustancias peligrosas que pueda contener. 

Artículo 4. Entrega de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. 

1. Los usuarios de aparatos eléctricos y electrónicos utilizados en sus hogares deberán 

entregarlos, cuando se deshagan de ellos, para que sean gestionados correctamente. La 
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Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las 

operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea 

de residuos 
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Real Decreto 1383/2002, de 20 de diciembre, sobre gestión de vehículos 
al final de su vida útil 

El objetivo del Real Decreto es, establecer medidas para prevenir la generación de residuos 

procedentes de los vehículos, regular su recogida y descontaminación al final de su vida útil, así 

como las demás operaciones de tratamiento, con la finalidad de mejorar la eficacia de la 

protección ambiental a lo largo del ciclo de vida de los vehículos. 

 
En el artículo 3 se establecen las medidas de prevención para los fabricantes de vehículos, 

fabricantes de materiales y equipamientos.  

 
Los objetivos de reutilización, reciclado y valorización se definen en el artículo 9: 

a) Los agentes económicos cumplirán, en el ámbito de su actividad, los objetivos de 

reutilización, reciclado y valorización siguientes: 

‐ A más tardar el 1 de enero del año 2006 se reutilizará o valorizará, como mínimo, el 85 

por 100 del peso medio por vehículo y año de la totalidad de los vehículos al final de 

su vida útil que se generen, y se reutilizará y reciclará el 80 por 100 o más, del peso 

medio por vehículo y año de la totalidad de los vehículos al final de su vida útil 

generados. 

Para los vehículos fabricados antes del 1 de enero de 1980 estos porcentajes serán 
superiores al 70 por ciento del peso medio por vehículo y año para reutilización y 
reciclado, y al 75 por 100 también del peso medio, para reutilización y valorización. 

‐ A más tardar el 1 de enero del año 2015, se reutilizará y valorizará al menos el 95 por 

100 del peso medio por vehículo y año. Antes de esa misma fecha se deberá reutilizar 

y reciclar como mínimo el 85 por 100 del peso medio por vehículo y año. 

b) En las autorizaciones que se otorguen para el ejercicio de las operaciones referidas en 

este Real Decreto, sean o no de gestión de residuos peligrosos, se incluirán los objetivos 

anteriormente establecidos adaptados al ámbito de cada actividad. 
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Orden PRE/370/2012, de 27 de febrero, por la que se modifica el anexo II 

del Real Decreto 1383/2002, de 20 de diciembre, sobre gestión de 

vehículos al final de su vida útil 

 

Orden INT/624/2008, de 26 de febrero, por la que se regula la baja 

electrónica de los vehículos descontaminados al final de su vida útil 
 

Real Decreto 1619/2005, de 30 de diciembre, sobre la gestión de 

neumáticos fuera de uso 

El objetivo del Real Decreto, tiene como objeto prevenir la generación de neumáticos fuera de 

uso, establece el régimen jurídico de su producción y gestión, y fomentar, por este orden, su 

reducción, reutilización, reciclado y otras formas de valorización, con la finalidad de proteger el 

medio ambiente.  

Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la 

gestión ambiental de sus residuos 
 

Real Decreto 943/2010, de 23 de julio, por el que se modifica el Real 

Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la 

gestión ambiental de sus residuos 
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Real Decreto 45/1996, de 19 de enero, por el que se regulan diversos 

aspectos relacionados con las pilas y los acumuladores que contengan 

determinadas materias peligrosas 

El objetivo del Real Decreto  es: 

a) Prevenir la generación de residuos de pilas y acumuladores, facilitar su recogida selectiva 

y su correcto tratamiento y reciclaje, con la finalidad de reducir al mínimo su peligrosidad 

y de evitar la eliminación de las pilas, acumuladores y baterías usados en el flujo de 

residuos urbanos no seleccionados. 

b) Establecer normas relativas a la puesta en el mercado de pilas, acumuladores y baterías 

y, en particular, la prohibición de la puesta en el mercado de pilas y acumuladores que 

contengan determinadas cantidades de sustancias peligrosas;  

c) Establecer normas específicas para la recogida, tratamiento, reciclaje y eliminación de los 

residuos de pilas y acumuladores y promover un alto nivel de recogida y reciclaje de 

estos residuos. 

Con estas medidas, se pretende mejorar el rendimiento ambiental de las pilas, acumuladores y 

baterías y las actividades de todos los operadores involucrados en su ciclo de vida, como los 

productores, distribuidores, usuarios finales y, en particular, los recicladores y demás gestores 

de residuos de pilas y acumuladores. 

 
Por otra parte, en el artículo 13, se definen medidas de prevención, de mejora del 
rendimiento ambiental de pilas y acumuladores y de fomento de nuevas tecnologías de 
tratamiento y reciclaje.  
 
Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias: 

a) Promoverán la investigación y fomentarán las mejoras en el rendimiento ambiental de las 

pilas, acumuladores y baterías durante todo su ciclo de vida, así como el desarrollo y la 

comercialización de pilas, acumuladores y baterías que contengan cantidades menores 

de sustancias peligrosas o que contengan sustancias menos contaminantes, en particular 

las sustitutivas del mercurio, cadmio y plomo en estas aplicaciones. 

b) Fomentarán el desarrollo de nuevas tecnologías de tratamiento y reciclaje, y promoverán 

la investigación de nuevos métodos de reciclaje, ambientalmente más respetuosos y 

económicamente más eficientes en términos costo/beneficio, para todos los tipos de 

pilas y acumuladores. 

c) Promoverán que las instalaciones de tratamiento y reciclaje utilicen procedimientos de 

gestión ambiental debidamente certificados de acuerdo con el Reglamento 761/2001/CE 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de marzo de 2001, por el que se permite 

que las organizaciones se adhieran con carácter voluntario a un sistema comunitario de 
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Real Decreto 1310/1990, de 29 de octubre, por el que se regula la 

utilización de los lodos de depuración en el sector agrario 
 

Orden AAA/1072/2013, de 7 de junio, sobre utilización de lodos de 

depuración en el sector agrario 
  

Ley 5/2013, de 11 de junio, por la que se modifican la Ley 16/2002, de 1 

de julio, de prevención y control integrados de la contaminación y la Ley 

22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados 

La presente Ley modifica la anterior Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 

integrados de la contaminación y la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 

contaminados. En cuanto a la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, 

modifica el plazo de vigencia de las autorizaciones de residuos incluidas en el artículo 27. 

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados 

Esta Ley tiene por objeto regular la gestión de los residuos impulsando medidas que 

prevengan su generación y mitiguen los impactos adversos sobre la salud humana y el medio 

ambiente asociados a su generación y gestión, mejorando la eficiencia en el uso de los 

recursos. Tiene asimismo como objeto regular el régimen jurídico de los suelos contaminados. 

Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la 

producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 

Este real decreto tiene por objeto establecer el régimen jurídico de la producción y gestión de 

los residuos de construcción y demolición, con el fin de fomentar, por este orden, su 

prevención, reutilización, reciclado y otras formas de valorización, asegurando que los 

destinados a operaciones de eliminación reciban un tratamiento adecuado, y contribuir a un 

desarrollo sostenible de la actividad de construcción. 
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Plan Nacional de Residuos Urbanos (PNUR) 2000-2006  
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El Plan Nacional Integrado de Residuos (PNIR) incluye los residuos domésticos y similares, los 

residuos con legislación específica, los suelos contaminados, además de algunos residuos 

agrarios e industriales no peligrosos que aunque no disponen de regulación específica, son 

relevantes por su cuantía y su incidencia sobre el entorno. Este Plan incluye además la 

Estrategia de Reducción de Vertido de Residuos Biodegradables, que cumpliendo con una 

obligación legal, contribuye a alargar la vida de los vertederos, a disminuir su impacto sobre el 

entorno y de forma especial a la reducción de GEI. 

 
Los objetivos definidos en cuanto a la prevención de los residuos, son los siguientes: 

‐ Estabilizar la generación de residuos urbanos de origen domiciliario en una primera etapa 

y posteriormente tender a su reducción. 

‐ Reducir la cantidad y nocividad de los residuos de envases.  

‐ Reducción de las toneladas de residuos de envases para el 2012, un 4% respecto al 2006. 

‐ Bolsas comerciales de un solo uso: Por una parte, disminuir en un 50% a partir del año 

2010, y por otra, crear un calendario de sustitución de plásticos no biodegradables y 

prohibición progresiva en vigor desde el 2010. 

Los objetivos definidos para la reutilización son los siguientes: 

‐ Conocer los niveles de reutilización de residuos urbanos de origen domiciliario 

(voluminosos, envases, electrodomésticos, ropa…), para fijar un programa de 

reutilización efectivo en la segunda revisión del Plan.  

‐ Aumentar la reutilización de envases de vidrio para determinados alimentos líquidos, 

especialmente en el canal HORECA, y de envases industriales y comerciales (canales 

HORECA: aguas envasadas 60%, cerveza 80%, bebidas refrescantes 80%, vino 50%. Otros 

canales de consumo: 15%). 

Los objetivos para el reciclado son: 

‐ Aumento del compostaje y de la biometanización de la fracción orgánica recogida 

selectivamente. 

‐ Conversión gradual de las plantas de triaje y compostaje de residuos mezcla en plantas 

para el tratamiento mecánico biológico previo a la eliminación. 

‐ Garantizar y verificar el cumplimiento de los objetivos legales en materia de reciclado y 

valorización de residuos de envases.  
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Programa Estatal de Prevención de Residuos 2014-2020 
 

El Programa Estatal de Prevención de Residuos 2014-2020, desarrolla la política de 

prevención de residuos, conforme a la normativa vigente para avanzar en el cumplimiento del 

objetivo de reducción de los residuos generados en 2020 en un 10 % respecto del peso de los 

residuos generados en 2010.  

 

Este programa se configura en torno a cuatro líneas estratégicas destinadas a incidir en los 

elementos clave de la prevención de residuos: 

‐ reducción de la cantidad de residuos, 

‐ reutilización y alargamiento de la vida útil de los productos, 

‐ reducción del contenido de sustancias nocivas en materiales y productos, y 

‐ reducción de los impactos adversos sobre la salud humana y el medio ambiente, de los 

residuos generados. 
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2.5 Ámbito Europeo 

 

NORMATIVA, PLANES Y DOCUMENTOS ESTRATÉGICOS ANÁLISIS DE LA NORMATIVA 

Directiva 91/156/CEE por la que se modifica la Directiva 75/442/CEE 

relativa a los residuos 
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Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de 

noviembre de 2008, sobre los residuos y por la que se derogan 

determinadas Directivas 

La presente Directiva establece un marco jurídico para el tratamiento de los residuos en la 

Unión Europea. Su objetivo es proteger el medio ambiente y la salud humana mediante la 

prevención de los efectos nocivos que suponen la producción y la gestión de residuos. 

 
Se excluyen del ámbito de aplicación de la Directiva los siguientes residuos: efluentes 

gaseosos, residuos radiactivos, explosivos desclasificados, materias fecales, aguas residuales, 

subproductos animales, cadáveres de animales que hayan muerto de forma diferente al 

sacrificio, residuos procedentes de recursos minerales.  

 
Con el fin de proteger mejor el medio ambiente, los estados miembros deberán adoptar 

medidas para tratar los residuos de conformidad con la siguiente jerarquía de prioridades: 

prevención, preparación para la reutilización, reciclado, otro tipo de valorización 

(valorización energética), eliminación. 

 
Los Estados miembros podrán poner en marcha medidas legislativas destinadas a reforzar esta 

jerarquía en el tratamiento de los residuos. En todo caso, deberán garantizar que la gestión de 

los residuos no ponga en peligro la salud humana ni perjudique el medio ambiente.  

Directiva 1999/31/CE del Consejo de 26 de abril de 1999 relativa al 

vertido de residuos 

La Directiva tiene por objeto prevenir o reducir los efectos ambientales negativos del vertido 

de residuos. Enumera las distintas categorías de residuos (residuos municipales, peligroso, no 

peligroso, inertes) y se aplica a todos los vertederos, definidos como emplazamientos de 

eliminación de los residuos mediante el depósito de los residuos en la superficie o bajo tierra. 
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Decisión de la Comisión, de 17 de noviembre de 2000, sobre el 

cuestionario para los Estados miembros acerca de la aplicación de la 

Directiva 1999/31/CE relativa al vertido de residuos 

 

 

Decisión del Consejo, de 19 de diciembre de 2002,  por la que se 

establecen los criterios  y procedimientos de admisión de residuos de los 

vertederos con arreglo al artículo 16 y al anexo II de la Directiva 

1999/31/CEE 

 

Directiva 2000/76/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de 

diciembre de 2000 relativa a la incineración de residuos 

La incineración de los residuos peligrosos o no peligrosos puede producir emisiones de 

sustancias que contaminan la atmósfera, el agua y el suelo y tienen efectos nocivos para la 

salud humana. Para limitar tales riesgos, la UE impone condiciones a la explotación y 

exigencias técnicas estrictas a las instalaciones de incineración y de coincineración de residuos.  
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Directiva 94/62/CE relativa a los envases y residuos de envases 

La presente Directiva prevé medidas cuyo objeto es limitar la producción de residuos de 

envases y promover el reciclaje, la reutilización y otras formas de valorización de dichos 

residuos; considerándose su eliminación final como la solución de último recurso.  

 
La Directiva se aplica a todos los envases existentes en el mercado europeo y a todos los 

residuos de estos, tanto si son utilizados o desechados por las industrias, comercios, oficinas, 

servicios, hogares,… con independencia de los materiales de que estén fabricados. 

Los Estados miembros deben adoptar medidas para evitar la formación de residuos de 

envases e impulsar los sistemas de reutilización de envases, reduciendo así su impacto sobre 

el medio ambiente. 

 
Los Estados miembros deben establecer sistemas de devolución, recogida y recuperación con 

objeto de alcanzar los objetivos cuantitativos siguientes: 

‐ A más tardar el 30 de junio de 2001, valorizar o incinerar en instalaciones de incineración 

de residuos con valorización energética entre un mínimo del 50% y un máximo del 65% 

en peso de los residuos de envases. 

‐ A más tardar el 31 de diciembre de 2008, valorizar o incinerar en instalaciones de 

incineración de residuos con valorización de energía un mínimo del 60% en peso de los 

residuos de envases. 

‐ A más tardar el 30 de junio de 2001, reciclar entre un mínimo del 25% y un máximo del 

45%, en peso, de la totalidad de los materiales de envasado contenidos en los residuos 

de envases, con un mínimo del 15 % en peso para cada material de envasado. 

‐ A más tardar el 31 de diciembre de 2008, reciclar entre un mínimo del 55 % y un máximo 

del 80 % en peso de los residuos de envases. 

‐ A más tardar el 31 de diciembre de 2008, alcanzar los siguientes objetivos mínimos de 

reciclado de los materiales contenidos en los residuos de envases: 

· el 60 % de vidrio, papel y cartón, 
· el 50 % de metales, 
· el 22,5 % de plásticos, 
· y el 15 % de madera. 

Se considera que la incineración de residuos en instalaciones con valorización de energía 

contribuye a la consecución de estos objetivos. 
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Directiva 2004/12/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de 

febrero de 2004, por la que se modifica la Directiva 94/62/CE relativa a 

los envases y residuos de envases 

 

Decisión de la Comisión de 28 de enero de 1997 por la que se establece el 

sistema de identificación de materiales de envase de conformidad con la 

Directiva 94/62/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los 

envases y residuos de envases 

 

Decisión de la Comisión de 8 de febrero de 1999, por la que se establecen 

las condiciones para la no aplicación a las cajas de plástico y a las paletas 

de plástico de los niveles de concentración de metales pesados fijados en 

la Directiva 94/62/CE relativa a los envases y residuos de envases 

 

Decisión de la Comisión de 8 de febrero de 1999 por la que se establece 

el sistema de identificación de materiales de envase de conformidad con 

la Directiva 94/62/CE  del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a 

los envases y residuos de envases 
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Decisión de la Comisión, de 28 de junio de 2001, relativa a la publicación 

en el Diario Oficial de la Comunidades Europeas de las referencias de la 

normas EN 13428:2000, EN13429:2000, EN 13430:2000, EN 13431:2000 y 

EN 13432:2000 en el marco de la  Directiva 94/62/CE relativa a los 

envases y residuos de envases 

 

Decisión de la Comisión, de 22 de marzo de 2005, por la que se 

establecen los modelos relativos al sistema de bases de datos de 

conformidad con la Directiva 94/62/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo relativa a los envases y residuos de envases 

 

Comunicación de la Comisión en el marco de la aplicación de la Directiva 

94/62/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 

1994, relativa a los envases y residuos de envases 

 

Decisión de la Comisión de 22 de marzo de 2005 por la que se establecen 

los modelos relativos al sistema de bases de datos de conformidad con la 

Directiva 94/62/CE del Parlamento Europeo del Consejo relativa a los 

envases y residuos de envases 
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2001/118/CE Decisión de la Comisión de 16 de enero, por la que se 

modifica la Decisión 2000/532/CE en lo que se refiere a la lista de 

residuos 

 

Directiva 2000/53/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de 

septiembre de 2000 relativa a los vehículos al final de su vida útil 
 

Decisión de la Comisión, de 1 de abril de 2005, por la que se establecen 

normas de desarrollo para controlar el cumplimiento de los objetivos de 

reutilización y valorización así como de reutilización y reciclado fijados en 

la Directiva 2000/53/CE del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a 

los vehículos al final de su vida útil 

 

Decisión de la Comisión, de 10 de junio de 2005, que deroga la Decisión 

2005/63/CE por la que se modifica el anexo II de la Directiva 2000/53/CE 

del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a los vehículos al final de 

su vida útil 

 

Directiva 2012/19/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de 

julio de 2012, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos 
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Directiva 2011/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de 

junio de 2011, sobre restricciones a la utilización de determinadas 

sustancias peligrosas en aparatos eléctricos y electrónicos 

 

Directiva 2006/66/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 6 de 

septiembre de 2006 relativa  a las pilas y acumuladores y a los residuos 

de pilar y acumuladores y por la que se deroga la Directiva 91/157/CEE 

 

Directiva del Consejo de 12 de junio de 1986 relativa a la protección del 

medio ambiente y, en particular, de los suelos, en la utilización de los 

lodos de depuradora en agricultura 

 

Documento guía de la Comisión Europea para la elaboración de Planes de 

Gestión de Residuos 
 

Estrategia para la prevención y reciclado de residuos  
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El volumen de residuos generado guarda relación con los siguientes factores: 

‐ La crisis económica actual: diferentes municipios están registrando reducciones 

en el volumen total de residuos generados, principalmente porque hay un menor 

consumo. 

‐ Elaboración de planes de prevención o similares: la implantación de medidas de 

prevención, conllevan una reducción en el volumen total de residuos generados.  

‐ El sistema de recogida de residuos: si bien el sistema de recogida no supone en sí 

una medida de prevención, se aprecia una relación entre el incremento de los 

volúmenes de residuos recogidos de manera selectiva con una reducción de los 

residuos generados en origen. Es decir, cuanto más eficiente es el sistema en 

cuanto a separación de materiales en origen, menor es el volumen de residuos 

totales generados. Esto se debe al efecto de concienciación que ejerce el propio 

sistema de recogida en el usuario o la usuaria, ya que es más consciente de la 

cantidad de residuos que genera.  

Teniendo esto en cuenta, se ha considerado oportuno realizar una descripción y comparativa 

entre los principales sistemas de recogida de RSU en nuestro entorno: 

� Sistema tradicional a través de contenedores para la recogida de las cuatro 

fracciones principales (papel/cartón, envases, vidrio y rechazo) 

� Sistema de 5º contenedor o contenedor marrón, mediante el cual, se puede 

realizar una recogida separada de la materia orgánica 

� Sistema puerta a puerta, mediante el cual se sustituyen los contenedores de 

recogida de residuos de la vía pública por la recogida individualizada en el 

domicilio de los y las usuarias.  

� Sistema mixto. Se trata de la mezcla entre los dos últimos sistemas.  

 

3. Experiencias en recogida de residuos 
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MODELO DE 4 CONTENEDORES 

Se trata del sistema tradicional y más extendido en Gipuzkoa hasta hace pocos años. Sin 

embargo, aproximadamente, desde 2009 hasta la actualidad, han ido surgiendo nuevas 

iniciativas, que se expondrán en adelante.  

Mediante el sistema tradicional, que es el que actualmente se halla vigente en Errenteria, los 

residuos se recogen de manera selectiva, a través de varios contenedores ubicados en la vía 

pública: 

• Envases (contenedor amarillo) 

• Vidrio (contenedor verde)  

• Papel y cartón (contenedor azul) 

• Fracción resto (contenedor verde oscuro) 

• Aceite (contenedor gris/naranja) 

• Pilas (cubículo amarillo) 

• Textiles (contenedor blanco) 

 
Estos contenedores se distribuyen por la ciudad y son los y las vecinas quienes tienen que 

desplazarse a los contenedores para depositar los residuos que han generado. Tal y como 

recoge la Ordenanza Municipal de recogida de desechos y residuos urbanos, que data de 

1997 y ha sufrido dos modificaciones (en 2005 y 2007), los residuos deben depositarse en sus 

habitáculos o emplazamientos correspondientes de manera obligatoria, incidiendo 

especialmente en los residuos citados en el párrafo anterior.  

Este sistema recoge un calendario y un horario para depositar la fracción rechazo, 

normalmente en una Ordenanza municipal que regula estos aspectos como las sanciones 

correspondientes a cada infracción. En el caso la Villa, el artículo 2 de la Ordenanza establece 

el horario de utilización del contenedor de fracción resto (verde oscuro), no pudiendo verter 

residuos en su interior fuera del horario establecido.  

Aunque exista normativa que regule el depósito de residuos, no existe no existe un sistema de 

control eficaz que asegure el cumplimiento de la misma (horarios, separación,…).  

La tasa de reciclaje mediante esta recogida alcanza un máximo del 35%. En el último año, 

respecto al total de residuos gestionados, Errenteria se ha recogido el 31,4% de manera 

selectiva (Sanmarko, 2013), un dato bastante próximo al del promedio de en  Gipuzkoa (34,4% 

en 2012. Fuente: CRG-GHK). Puesto que aproximadamente el 90% de los residuos que se 

generan hoy en día son reciclables, la tasa de recogida selectiva debería acercarse al 90%.  

Además este sistema no dispone de medios para recoger la fracción orgánica de los residuos 

de manera selectiva. 

Imagen 2 
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MODELO DEL 5º CONTENEDOR 

Con este sistema, se mantienen los contenedores para la recogida selectiva de residuos 

especificados para el sistema tradicional, pero 

junto con ellos, se implanta un 5º 

contenedor (normalmente de color marrón) 

para recoger los restos orgánicos.  

En este caso, también, existe la obligación de 

depositar los residuos de la fracción resto y 

la fracción orgánica en fechas y/o horas 

concretas. Asimismo, la deposición de los RSU 

debe hacerse en los lugares especificados 

para ello (contenedores, garbigunes, etc.).  

Cabe citar que la utilización del contenedor marrón para la recogida de los residuos 

orgánicos es voluntaria.  Los y las ciudadanas que quieran participar en la utilización del 

contenedor marrón reciben una llave (en algunos casos una tarjeta) para poder abrir los 

contenedores y depositar los residuos orgánicos en su interior.  

Estos contenedores están distribuidos por el municipio y son los usuarios quienes tienen que 

desplazarse hasta el contenedor más cercano para desechar sus residuos.  

La tasa de reciclaje se sitúa entre el 35-45%. 

Este sistema está implantado en varios municipios de la Mancomunidad de Sanmarko (Urnieta, 

Donostia), la Mancomunidad de Txingudi (Irun, Hondarribia), Zumarraga, Mancomunidad de 

Urola Kosta, etc: 

� Por ejemplo, la Mancomunidad de Urola Kosta (en concreto los municipios de Zarautz y 

Zumaia) participaron en el año 2008, en una experiencia piloto impulsada por la 

Diputación Foral de Gipuzkoa, para la recogida selectiva de materia orgánica a través del 

5º contenedor. Tras la valoración de la experiencia, en junio de 2010 el servicio se 

implantó en el resto de los municipios de la Mancomunidad (Aia, Getaria y Orio). En los 

municipios de esta comarca la utilización del 5º contenedor es voluntario y quien 

participa puede depositar tanto residuos vegetales como residuos de origen animal 

(cocinados o sin cocinar).  
 

Respecto a los datos, en la comarca de Urola Kosta, en el año 2011, se recogieron 

621.527 kg de materia orgánica, un 51´51% más que en el año anterior (14´75 kg por 

habitante).  

 

� La implantación del contenedor marrón en la comarca de Bidasoaldea se inició en 2013, 

con la recogida de la tarjeta de apertura de casi el 50% de la población de Irun y 

Hondarribia. La tasa de reciclaje en 2013 fue del 38´7%. El impuesto de recogida de 

Imagen 3 
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basuras es de 130´08 €/año y, quienes participan con el 5º contenedor, pagan un 1% 

menos de tasas (128´8 €/año).  

La utilización del 5º contenedor es voluntaria, pero a diferencia de Urola Kosta, en la 

Mancomunidad de Txingudi tan sólo se permite el depósito de residuos vegetales 

(cocinados o sin cocinar). 

� En el caso de Urnieta, el 5º contenedor marrón se implantó en noviembre de 2012, para 

la recogida de la fracción orgánica de manera voluntaria. De esta manera, el volumen de 

reciclaje se ha incrementó un 10% en un año, pasando del 32-33% al 44-45%, con un 

pico del 46´5% en el mes de junio de 2013.  
 

Por otra parte, la tasa de residuos se ha incrementado un 20% (126 €/año) en 2014, 

aunque las personas que utilicen el 5º contenedor se les aplica una subida del 5% (106 

€/año). Por el contrario, quienes autocomposten en sus domicilios, tienen una reducción 

en la tasa del 0´7% respecto a 2013 (75 €/año).  

 

� En Beasain, el 5º contenedor voluntario se implantó a finales del año 2012, con la 

participación de 2.300 familias (a principios de 2014 la participación era de 3.250 

familias, el 48% de los hogares).  
 

La apertura del contenedor se ha realizado hasta ahora con una llave, pero ahora la 

intención es de sustituirla por una tarjeta con chip. La tasa de reciclaje en 2011 era del 

35´6 % y a finales del 2013 del 45%. Además, el impuesto por la recogida de basuras es 

de 100 €/año, pero quienes participan con el 5º contenedor, pagan un 20% menos de 

tasas (80 €/año).  

 

� En Donostia, la implantación del contenedor marrón se inició en los barrios de Amara 

(2008) y Gros  (2010). En 2014 este sistema se ha extendido a todo el municipio. En este 

caso también, su utilización es voluntaria, con lo que a finales de 2012 en el barrio de 

Amara disponían de llave de apertura 2.727 familias (el 29% del barrio) y 1.341 familias 

en el barrio de Gros (el 18% del barrio). La tasa de reciclaje en 2011 era del 31´7% y en 

2012 del 38%.  

 

En Donostia no existe, por el momento, una bonificación ambiental en las tasas. La 

facturación de la tasa de recogida de residuos varía en función del consumo de agua de 

los domicilios.  

 

 

 

SISTEMA MIXTO DE RECOGIDA DE RESIDUOS 
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Mediante este sistema, se mantienen los contenedores definidos mediante el sistema 

anterior (incluido el 5º contenedor o contenedor marrón), a excepción del contenedor verde 

en el que se depositaba el residuo mezclado. Éste contenedor se sustituye por un contenedor, 

o un cubo con colgadores, mediante los cuales se 

recoge la fracción rechazo.  

Existe un día y hora señalada para depositar la 

fracción resto, mientras que los demás residuos se 

pueden depositar a cualquier hora y día. Es obligatorio 

el depósito de cada residuo en su contenedor (están 

distribuidos por la ciudad) y son los habitantes 

quienes tienes que desplazarse al contenedor para 

depositar los residuos.  

Experiencias recientes reflejan un 75% de recogida selectiva. 

Experiencia de Legazpi 

Este sistema, ligeramente modificado, acaba de implantarse en Legazpi (Mancomunidad de 

Sasieta). 

Mediante la implantación del nuevo modelo mixto de recogida de residuos en Legazpi, se 

pretende maximizar los resultados de la recogida selectiva para situarse entre un 60% y 80%  

(objetivo medio del 70-75%) y minimizar la fracción “resto” destinada a eliminación (de un 60% 

a un 30%). 

El modelo de recogida en Legazpi es diferente entre las zonas diseminadas y las zonas urbanas 

(a) RECOGIDA EN ZONAS DISEMINADAS: La gestión de la fracción orgánica se realiza 

exclusivamente a través del compostaje doméstico, y además se han eliminado los 

contenedores para la fracción resto. Por otra parte, se han creado áreas cerradas 

comunitarias con contenedores para vidrio, papel y cartón, envases y resto. Estas 

áreas son de uso exclusivo para las viviendas de la zona y la apertura del área se realiza 

mediante identificación.   

 

(b) RECOGIDA EN ZONAS URBANAS: La recogida de los residuos en las zonas urbanas se 

realiza de la siguiente manera: 

 
La gestión de la fracción “resto”, se realiza mediante recogida personalizada, 

permitiendo así, corregir errores y alcanzar niveles de recogida selectiva muy elevados. 

La recogida se realiza mediante un cubo cerrado de 10l que lleva tag (pegatina que 

permite una lectura electrónica), lo que permitirá a futuro el PXG (pago por 

generación), el seguimiento de incidencias y obtención de datos valiosos para analizar 

la evolución. La recogida de cubos grises tiene lugar una vez a la semana, en la puerta 

de la vivienda o del bloque. Gracias a la utilización del cubo individual se detecta 

Imagen 4 
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fácilmente la presencia de residuos reciclables y compostables, es decir, el sistema 

permite cierto control de calidad. Los costes de recogida y tratamiento se reducen de 

manera significativa. 

 

 
 

La recogida del vidrio lleva a cabo a través del contenedor verde (este modelo capta 

casi todo el vidrio teórico generado). 

 

 
 

 

La recogida del cartón y papel se realiza mediante el contenedor azul, que está 

captando la mitad del cartón y papel doméstico teórico generado.  

 

 
.  

La recogida de envases se realiza en el contenedor amarillo. Este contenedor está 

captando una tercera parte de los envases generados teóricamente, puesto que su uso 

aún genera dudas entre quienes lo utilizan.   

Imagen 5 

Gráfico 1 (Fuente: Ayto. de Legazpia) 

Gráfico 2 (Fuente: Ayto. de Legazpia) 
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La fracción orgánica se recoge de dos maneras: mediante contenedor marrón ubicado 

en la vía pública o mediante la recogida puerta a puerta. Para la recogida mediante 

contenedor marrón de la vía pública se reparte un cubo aireado de 10l con bolsa 

compostable y la llave para poder abrir el contenedor. El cubo aireado evita la 

lixiviación y malos olores, y facilita la separación de la fracción orgánica en la cocina.   

 

 
 

 

 

La recogida de la fracción orgánica mediante el modelo puerta a puerta, se realiza 

mediante cubo cerrado de 20l con tag (este cubo permite almacenar 1 o 2 bolsas y así 

espaciar la recogida).  

 

Este modelo, a diferencia del contenedor marrón, permite un control eficaz de la 

calidad de la materia orgánica separada en el momento de la recogida, teniendo la 

opción a no vaciarlo si se detectan impropios.  

 

La recogida de los cubos marrones se realiza tres veces a la semana en la puerta de la 

vivienda o del bloque. Los cubos se deben sacar entre las 20:00 y las 23.00 horas (de 

19:00 a 23:00 en invierno).  

 

Gráfico 3 (Fuente: Ayto. de Legazpia) 

Imagen 6 (Fuente: Ayto. de Legazpia) 
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Aunque en un principio, las opciones a elegir son estos dos modelos de recogida de 

fracción orgánica, el Ayuntamiento de Legazpi tiene intención de promover el 

autocompostaje y el compostaje comunitario.  

 

El impuesto de recogida de basuras es de 100€/año y quienes autocompostan pagan 

un 40% menos de tasas (es decir, 60 €/año).  

 

La recogida de otros enseres domésticos se realiza una vez a la semana, previa 

llamada y posterior depósito de los residuos delante de la puerta de la vivienda o 

bloque (y no en el área de reciclaje).  Aún así existe otra alternativa que es, el depósito 

de estos residuos en el Garbigune.  

 

El servicio de recogida de pilas, ropa y aceite vegetal se realiza mediante contenedores 

especializados para ello, mientras que los cartuchos de tinta y tonner se recogen en un 

cubo.  

 

(c) RECOGIDA COMERCIAL: Los establecimientos comerciales deben separa sus residuos 

en función su tipología. Para ello, escogen el contenedor con la capacidad que más le 

convenga en función de la generación y del espacio de almacenamiento de su 

actividad. 

 

Después de los primeros meses del funcionamiento de este sistema de recogida, la tasa de 

recogida selectiva en Legazpi se ha incrementado hasta alcanzar un 78%, por lo que se ha 

alcanzado el objetivo fijado en su implantación.  

Cabe destacar que la fracción que más se recoge es la orgánica (un 33% del volumen total) y 

que además es de buena calidad.  

Todo ello ha llevado un fuerte descenso de la fracción resto (supone 22% de todo lo recogido).  

Por lo tanto, con la suma del contenedor marrón obligatorio y el PaP, se recoge el doble que 

con el sistema del 5º contenedor voluntario implantado en municipios similares. 

De todo el volumen de materia orgánica recogida, el 70% proviene del contenedor marrón y el 

30% restante de la recogida puerta a puerta.  

La recogida de envases mediante el contenedor amarillo ha aumentado en Legazpì un 55% en 

comparación con lo que recoge un contenedor amarillo de un municipio que disponga del 

sistema del 5º contenedor.  

La recogida de papel a través del contenedor azul y la recogida comercial han aumentado un 

25% desde que se puso en marcha este sistema.  

No obstante, cabe señalar que ha habido un descenso del 19% en el total de las 5 principales 



 

  

62 

fracciones recogidas.  

El balance económico del sistema mixto en Legazpi, a modo de resumen, es el siguiente: 

 

SISTEMA DE 
RECOGIDA 

SERVICIOS DE 
RECOGIDA 

CANONES EN  ALTA INGRESOS 
ASOCIADOS 

ANTERIOR 0,00 € 13.428,86 € -21.707,31 € 

MIXTO 13.428,86 € 30.234,34 € -30.874,44 € 

DIFERENCIA 13.428,86 € -36.605,21 € -9.167,13 € 

 

 BALANCE TRIMESTRAL  -32.343,48 € 

 

MEDIA MENSUAL 4.476,29 € -12.201,74 € -3.055,71 € 

 

 BALANCE MENSUAL -10.781,16 € 

 

 

Experiencia de Bergara 

El Ayuntamiento de Bergara, con el nuevo sistema implantado, tiene como objetivo recoger los 

residuos seleccionados por fracciones, de modo que cada uno de los materiales pueda seguir 

su camino hasta llegar a ser reciclado o compostado. El objetivo se ha establecido en un 80% 

de recogida selectiva.  

Las características del sistema de recogida selectiva en Bergara son los siguientes: 

• Se mantienen los contenedores en la vía pública para la recogida de: envases ligeros, el 

papel y el cartón, los contenedores de recogida de aceite y textiles, y el iglú verde para 

la recogida de vidrio.  

• Se retira el contenedor verde oscuro (donde se depositaban los residuos mezclados) y, 

en su lugar, los residuos orgánicos y la fracción resto se recogen mediante unos cubos 

y colgadores instalados en la vía urbana.  

• Los y las ciudadanas deben depositar los residuos orgánicos y la fracción resto, 

previamente separados, en unos cubos específicamente destinados para ello y dejarlos 

el punto de recogida correspondiente. Para garantizar la efectividad del servicio de 

recogida, cada fracción de residuo se deposita y se recoge en días concretos de la 

semana.  

• Las viviendas que realizan compost con la materia orgánica tienen una deducción del 

25% en su cuota de recogida de residuos.  

• Existen dos puntos de emergencia (en Labegaraieta y en Matxiategi) en los que los y 

Tabla 1 (Fuente: Ayto. de Legazpia) 
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las vecinas pueden depositar sus los residuos que no hayan tenido ocasión de 

depositar de manera convencional y/o en el horario establecido. 

• El horario de deposición de la fracción resto y la residuo orgánico es de 20:00 a 23:00 

horas. De esta manera, el tiempo que los residuos pasan en la calle es mínima y, en 

consecuencia, su efecto estético resulta limitado (una vez se realiza la recogida, los 

puntos quedan vacíos hasta el día siguiente).  

 

 

 

 

 

La recogida en zona rural se realizará de diferente manera a la del entorno urbano. En este 

caso, los residuos orgánicos y la fracción resto no se recogen puerta a puerta, sino mediante 

las llamadas zonas de aportación (zonas de recogida de recintos cerrados donde se encuentran 

los contenedores para cada fracción). En estos puntos, sus usuarios pueden depositar los 

residuos a cualquier hora y día de la semana. Cada vivienda dispone de una llave para acceder 

al recinto.  

La recogida en comercios e industrias se realiza mediante contenedores de los propios 

establecimientos, que deben sacar al punto de recogida en los días y horarios establecido por 

el ayuntamiento.  

El sistema de recogida de residuos de voluminosos se realizará mediante su depósito en el 

Garbigune (aparatos eléctricos, fluorescentes, muebles de madera, CDs, disquetes, 

radiografías, teléfonos móviles, residuos inertes, cartuchos de tóner, termómetros, restos de 

poda,…) Además, dos veces al mes el Garbigune itinerante se ubica físicamente delante del 

Ayuntamiento (de 10:00 a 21:00 horas).  

 

 

RECOGIDA PUERTA A PUERTA 

Imagen 7: Calendario de recogida de RSU en Bergara 

(Fuente: www.bergara.net) 
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Mediante este sistema se recogen en los domicilios, de manera diferenciada, los residuos 

orgánicos, la fracción resto, el papel/cartón y los envases, de manera que los contenedores 

para estos residuos desaparecen de la vía pública. Tan solo se 

mantiene el contenedor de vidrio.  

Para la recogida de residuos mediante este sistema, existe un 

calendario y un horario para depositar cada residuo, y es 

obligatorio depositar cada residuo en el lugar y hora 

correspondiente (la deposición fuera de calendario y/o hora se 

indica al usuario mediante una notificación, para corregir el error).  

La materia orgánica (restos de comida y alimentos) se recoge en un cubo para su posterior 

compostaje. 

Aunque la recogida se realice puerta a puerta, se ubican puntos de emergencia (para poder 

depositar los residuos fuera de su horario) y puntos de aportación (áreas de recogida en el 

entorno rural). 

Mediante este sistema de recogida, el porcentaje de reciclaje suele situarse entre el 80-90 %. 

Este sistema ya está implantado en nuestro entorno, como por ejemplo en Oiartzun, Lezo, 

Usurbil, Hernani o los distritos de Pasai Donibane y Antxo. Aunque, la hora y el día de recogida 

puede variar entre municipios, la mayoría de ellos siguen más o menos el mismo modelo. 

En este caso, la materia orgánica se recoge tres veces a la semana, en días alternos. Esta 

fracción está compuesta por restos de vegetales y de origen animal, cruda o cocinada.  

La recogida de los envases ligeros (latas, bolsas, envases de plástico, bandejas de porexpán, 

bricks…) suele tener lugar dos días a la semana.  

El papel y el cartón se suelen recoger un día a la semana. La forma más habitual de entrega es 

mediante bolsa de papel, caja de cartón, atados con un cordel o un cubo. 

El rechazo (o resto) se saca un día a la semana. Esta fracción está compuesta por aquellos 

materiales que no pueden destinarse a un uso posterior (tiritas, polvo de barrer, restos de 

cerámica, espejos rotos, colillas y cenizas con barnices, papel plastificado, materiales 

mixtos,…). 

Los pañales y compresas se pueden sacar a diario y el vidrio, no se recoge puerta a puerta, se 

sigue recogiendo en los iglúes verdes colocados en la vía pública.  

Además, existen Garbigunes, que son puntos que se habilitan para la recogida de residuos 

excepcionales que no se recogen puerta a puerta. Los más cercanos a Errenteria son los 

garbigunes de Talaia (en Oiartzun) y de Garbera (Donostia). 

Para mostrar el balance económico del sistema de recogida puerta a puerta, se han tomado 

los datos de Usurbil, por ser el de mayor antigüedad. En la siguiente tabla se resumen los 

Imagen 8 
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gastos y los ingresos del sistema puerta a puerta. El nuevo sistema se implantó en marzo del 

año 2009, por lo que los datos del año 2008 corresponden a la recogida de residuos mediante 

cuatro contenedores (el sistema que actualmente está implantado en Errenteria). 

 

 2008 2009 2010 2011 2012 

GASTOS 

Servicio de recogida 188.784 € 232.613 € 316.898 € 456.786 € 390.922 € 

Gestión de recogida 0 € 135.071 € 119.039 € 107.980 € 60.635 € 

Tratamiento de residuos 87.156 € 59.537 € 196.547 € 175.933 € 136.275 € 

Cuota San Marcos 61.644 € 62.084 € 62.084 € 65.515 € 67.381 € 

GASTOS EN TOTAL 337.584 € 489.305 € 694.568 € 806.214 € 655.213 € 

INGRESOS 

Tasas 135.523 € 194.083 € 252.060 € 388.189 € 384.583 € 

Ingresos creados a partir de la 
recogida selectiva 

0 € 54.000 € 142.000 € 160.000 € 134.000 € 

ENTRADAS EN TOTAL 135.584 € 248.083 € 394.060 € 548.189 € 518.583 € 

BALANCE 

Gastos financiados por 
ingresos 

40,14 % 50,70 % 56,73 % 68,00 % 79,15 % 

Déficit (porcentaje del gasto 
sin cubrir) 

59,86 % 49,30 % 43,27 % 32,00 % 20,85 % 

 

 

 

El aumento de los gastos en el año 2010 se debe al comienzo de la recogida en polígonos. De la 

misma manera, puesto que la fracción resto que se recoge en los polígonos es más de la mitad, 

el gasto del tratamiento del residuo también aumenta. Además ese mismo año, el Consorcio 

de Residuos de Gipuzkoa empezó a cobrar la gestión de los residuos orgánicos.  

Por otra parte, la tasa de residuos en el municipio de Usurbil hasta el año 2008, ha sido muy 

baja (50´6 €/año) y en el año 2009, aumento un 50%. En los siguientes a la tasa se le ha 

aplicado la subida del IPC.  

Por otra parte, en la siguiente tabla se representa la estimación de los gastos e ingresos 

elaborado por el Ayuntamiento para el supuesto de continuar con el sistema de recogida de 

residuos mediante cuatro contenedores tradicionales.  

 

 2008 2009 2010 2011 2012 

GASTOS 

Servicio de recogida 188.784 € 190.672 € 316.898 € 456.786 € 390.922 € 

Gestión de recogida 0 € 0 € 119.039 € 107.980 € 60.635 € 

Tratamiento de residuos 87.156 € 110.015 € 196.547 € 175.933 € 136.275 € 

Cuota San Marcos 61.644 € 62.084 € 62.084 € 65.515 € 67.381 € 

GASTOS EN TOTAL 337.584 € 362.771 € 694.568 € 806.214 € 655.213 € 

INGRESOS 

Tasas 135.523 € 194.083 € 212.351 € 231.065 € 239.737 € 

Ingresos creados a partir de la 
recogida selectiva 

0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 

Tabla 2 (Fuente: www.usurbil.net) 
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ENTRADAS EN TOTAL 135.584 € 194.083 € 212.351 € 231.065 € 239.737 € 

BALANCE 

Gastos financiados por 
ingresos 

40,14 % 53,50 % 34,13 % 39,06 % 45,62 % 

Deficit (porcentaje del gasto 
sin cubrir) 

59,86 % 46,50 % 65,87 % 60,94 % 54,38 % 

 

 

 

El dato del servicio de recogida del año 2008 es real, pero para los siguientes años se ha 

aplicado la subida del IPC. Por otra parte, el gasto del tratamiento de los residuos, es una 

estimación sobre el dato de los municipios que componen la Mancomunidad de San Marcos y 

no tienen el sistema de recogida puerta a puerta. Finalmente, las tasas recogidas en la tabla, 

son las tasas anuales, a excepción de la tasa de recogida en los polígonos y sin tener en cuenta 

la reducción en la tasa por autocompostaje.  

En resumen, mediante la recogida puerta a puerta, el deficit creado por la gestión de residuos 

ha ido disminuyendo en Usurbil año a año. En cambio, aplicando las variables de la recogida 

tradicional mediante 4 contenedores, el deficit se mantiene.  

 

Tabla 3 (Fuente: www.usurbil.net) 
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COMPARATIVA GENERAL ENTRE SISTEMAS 

Si comparamos los sistemas como el Puerta a Puerta, el 5º Contenedor y el Sistema Mixto, se 

pueden apreciar diferencias, desde el punto de vista de la eficiencia:  

• La cantidad de residuos reciclables y compostables recogidos mediante el puerta a 

puerta es de 70-90%. 

• La cantidad de residuos reciclables y compostables recogidos a través del sistema del 

5º contenedor es de 35-50%. 

• La cantidad de residuos reciclables y compostables recogidos mediante el sistema 

mixto es de 70-90%. 

• La cantidad de residuos reciclables y compostables recogidos a través del sistema 

tradicional es de 25-35%. 

 

La diferencia se debe a que en el sistema del 5º contenedor, la recogida selectiva de la fracción 

orgánica es voluntaria.  

Municipios con sistema puerta a puerta: 

MUNICIPIO TASA DE RECICLAJE (2014) A VERTEDERO (2014) 
Zaldibia 83% 17% 

Legorreta 74% 26% 

Itsasondo 89% 11% 

Segura 73% 27% 

Ordizia 79% 21% 

Lazkao 79% 21% 

Pasai Donibane 86% 14% 

Pasai Antxo 86% 14% 

Oiartzun 83% 17% 

 

Municipios con sistema de 5º contenedor: 

MUNICIPIO TASA DE RECICLAJE (2014) A VERTEDERO (2014) 
Beasain 52% 48% 

Zumarraga 42% 58% 

Urretxu 48% 52% 

Idiazabal 46% 54% 

 

Municipios con sistema mixto 

MUNICIPIO TASA DE RECICLAJE (2014) A VERTEDERO (2014) 
Ormaiztegi 70% 30% 

Zegama 72% 28% 

Ataun 78% 22% 

Legazpi 83% 17% 

Arama 86% 14% 

Tabla 4 (Fuente: Elkarrekin 21) 

Tabla 5 (Fuente: Elkarrekin 21) 

Tabla 6 (Fuente: Elkarrekin 21) 
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Municipios con sistema tradicional: 

MUNICIPIO TASA DE RECICLAJE (2013) A VERTEDERO (2014) 
Errenteria 31´4% 68´6% 

Donostia 30% 70% 

 

 

 

Tabla 7 (Fuente: Elkarrekin 21) 
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Diagnóstico inicial 

La situación actual en Errenteria representa un importante déficit respecto a los criterios y 

directrices establecidos por la Unión Europea, así como su trasposición a la normativa estatal, 

para su cumplimiento en los años venideros. Si bien los residuos generados por habitante se 

han reducido en los últimos ejercicios y Errenteria se encuentra entre los municipios con 

mejores cifras en este parámetro, las tasas de reciclaje son notablemente insuficientes. En 

todo caso, hay que tener en cuenta la jerarquía establecida por la Unión Europea, cuyo primer 

escalón es la prevención.  

La generación de residuos por habitante y día ha disminuido entre los años 2005 y 2012 de 

forma progresiva, en concordancia con la tendencia deseada para la evolución de este dato. 
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Esta tendencia y el valor de la última anualidad se considera relativamente positiva, puesto 

que es inferior a la media (1´3 kg/habitante/día) y al promedio de municipios de más de 15.000 

habitantes (1´2 kg/habitante/día) de los municipios participantes en el 6º Programa de 

Seguimiento de las Agendas 21 Locales.  

El porcentaje de residuos urbanos generados que se recogen de forma selectiva para su 

posterior reciclaje no sigue la tendencia deseada (aumento). Desde 2008 a 2012 la tasa de 

recogida selectiva de los residuos urbanos de Errenteria descendió en 7´9 puntos hasta bajar al 

30% (aunque, a su vez, también se generan menos residuos). 

Este resultado es igual a la media de tasa de recogida selectiva de municipios de más de 

15.000 habitantes que participaron en el 6º Programa de Evaluación y Seguimiento de las 

Agendas Locales 21 (%30), aunque no cumple con la tendencia deseada de incremento y se 

aleja de los objetivos fijados en materia de reciclaje en el II. Programa Marco Ambiental para 

2010 (alcanzar como mínimo el 35% de reciclaje de los residuos sólidos urbanos). El III: PMA 

4. Caracterización de los Residuos Sólidos Urbanos de Errenteria 

Gráfico 4 (elaborado por Elkarrekin 21 con datos de Sanmarko y del Ayto.) 
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2011-2014 no recoge un objetivo detallado del volumen a reciclar. 

Asimismo, el dato de la recogida selectiva se aleja de los compromisos recogidos en el Plan 

Integral para la Gestión de Residuos Urbanos de Gipuzkoa, que tenía como objetivo alcanzar 

el 45% de reciclaje para el 2016. Asimismo, queda muy alejado de los objetivos recogidos en la 

revisión de dicho Plan (realizada en 2012), que fija como nuevo objetivo la consecución del 

60% de reciclaje para 2016.  
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En cuanto a la recogida selectiva de residuos urbanos, en la Mancomunidad de San Marco, a la 

cual pertenece Errenteria, se recogen los siguientes residuos: papel y cartón, envases, vidrio, 

pilas, materiales textiles, aceite usado, residuos eléctricos y electrónicos, madera y residuos 

peligrosos del hogar. En Errenteria, los residuos sólidos urbanos se recogen mediante 

contenedores instalados en la vía pública: papel y cartón, vidrio, envases, aceite usado, pilas, 

material textil y el resto (este último comprende a la mezcla de materia orgánica y fracción 

resto, aunque se vierte una mezcla de residuos de diversa tipología que podrían reciclarse -

Caracterización de la bolsa de la basura de Errenteria-).  

 

(Este apartado puede consultarse con mayor amplitud en el Diagnóstico de Sostenibilidad de 

Errenteria, 2014) 

 

Datos desglosados de los RSU recogidos en Errenteria 

Para la realizar de la caracterización de RSU se han tenido en cuenta, por un lado, los datos de 

recogida de la Mancomunidad de Sanmarko, y por otra parte, los datos obtenidos mediante el 

análisis de apertura de bolsas del contenedor verde oscuro (el de rechazo). 

En la tabla que se muestra a continuación se pueden ver los datos de los últimos dos años: 

 

Gráfico 5 (elaborado por Elkarrekin 21 con datos de Sanmarko y del Ayto.) 
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DESGLOSE DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS (RSU) EN ERRENTERIA 

 2012 2013 

Autocompostaje 26.578 26.578 

Recogidas selectivas municipales   

Total Orgánica  0 0 

Total Papel/Cartón 1.460.556 1.418.896 

Total Envases ligeros 693.208 712.169 

Total Envases de vidrio 905.309 907.345 

Restos de jardín 475.460 418.480 

Pilas 6.529 7.053 

Contenedores en vía pública de textiles 156.566 128.641 

Subtotal aceite de cocina 36.627 39.072 

RAEEs recogidos por los servicios municipales 320 1.200 

Subtotal Voluminosos y maderas 544.200 480.560 

TOTAL RECOGIDAS SELECTIVAS 4.278.775 4.113.416 

Recogidas resto / rechazo municipales   

Total Rechazo  9.083.620 8.965.520 

Total Limpieza vía pública 
89.960 

 
98.820 

TOTAL RECHAZO/RESTO 9.173.580 9.064.340 

TOTAL DE RESIDUOS URBANOS recogidos 13.452.355 13.177.756 

TOTAL DE RESIDUOS URBANOS gestionados 13.478.933 13.204.334 

R. Selectiva en relación a recogidas municipales 31,8% 31,2% 

R. Selectiva en relación a la gestión total 31,9% 31,4% 

 

 

En 2013, por ejemplo, la recogida selectiva de residuos se situaba en el 31´4% del total, con lo 

que el 68´6% restante se derivó a vertedero, es decir, las dos terceras partes de los residuos de 

Errenteria acaban en el vertedero.  

Cabe destacar que el sistema de recogida de RSU no permite la separación de la fracción 

orgánica, por lo que se entiende que parte del residuo que llega a vertedero tiene una 

Tabla 8 (Fuente: Mancomunidad de Sanmarko) 
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composición orgánica y puede ser compostable. El residuo orgánico que aparece en la tabla 

(26´5 toneladas) se corresponde con las iniciativas de autocompostaje que están teniendo 

lugar en el municipio.  

Los datos de Errenteria son similares a los que podían apreciarse a nivel de Territorio Histórico 

en 2012. Tal y como se refleja en la imagen inferior, los residuos no separados para su reciclaje 

supusieron el 66´2%.  

Tal y como veremos en el siguiente punto, el análisis de la bolsa de residuos del contenedor de 

rechazo difiere ligeramente de los datos reflejados en la imagen, aunque sí coinciden en la 

superioridad en volumen del biorresiduo.  

 

 

 

 

Ante esta situación, se consideró adecuado conocer in situ cuál es la composición de la bolsa 

de basura depositada en el contenedor verde. En el siguiente punto se detallan los resultados 

del estudio de campo realizado. 

 

Caracterización de la bolsa de basura 

Para la caracterización de la bolsa de la basura se decidió analizar una serie de contenedores 

Gráfico 6 (Fuente: Consorcio de Residuos de Gipuzkoa) 
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en cada uno de los 15 barrios de Errenteria. En cada barrio se tomaron 3 muestras del 

contenedor de resto.  

      NÚMERO DE MUESTRAS POR CADA BARRIO 

   

Agustinas 4  

Alaberga 3  

Beraun 4  

Fanderia 3  

Gabierrota 3  

Galtzarborda 3  

Gaztaño 3  

Igantzi 3  

Iztieta 3  

Capuchinos 3  

Larzabal 2  

Markola 2  

Pontika 3  

Zamalbide 3  

Centro 3  

 

 

Con objeto de ver si la cercanía a los contenedores para la recogida selectiva afectaban al 

contenido de la bolsa de basura, en cada barrio se muestreo en puntos de características 

diferentes: 

� Punto de vertido sólo con contenedor de fracción rechazo 

� Punto de vertido con contenedor rechazo y amplia representación de 

contenedores para la recogida selectiva 

� Punto intermedio entre los dos anteriores 

La selección de los puntos de muestreo se hizo al azar, en base al plano de ubicación de 

contendores facilitado por el Área de Medioambiente y Montes (ver Anexo III) 

Dos técnicos de la asistencia técnica se desplazaron a los puntos de análisis con el siguiente 

material: 

Tabla 9 (Elkarrekin 21) 
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� Peso (para pesar la bolsa en su conjunto) 

�  Checlist de residuos 

� Tijera para la apertura de las bolsas 

� Guantes 

� Cámara fotográfica 

� Permiso municipal para la apertura de las bolsas 

� Accesorios de limpieza para dejar el punto de análisis en las condiciones de 

limpieza original 

En cada punto se ha tomado una bolsa y se han dado los siguientes pasos 

� Fotografía interior del contenedor elegido 

� Fotografía del exterior del contenedor elegido  

� Toma de la bolsa 

� Pesado de la bolsa 

� Apertura 

� Extendido y clasificación de los residuos internos en base a su tipología 

� Toma fotográfica 

� Estimación de partes porcentuales de cada residuos 

� Identificación en oficina de las partes porcentuales de cada tipología de 

residuos en base a los datos del checlist y la fotografía 

Los resultados generales de dicho estudio se muestran a continuación (el checlist y los 

resultados detallados por barrio se adjuntan como Anexo II y IV). 
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Como puede apreciarse en el gráfico, la bolsa de la basura está compuesta principalmente 

por materia orgánica (40´3%) y envases (38´3%). Tal y como se puede apreciar en las 

Gráfico 7 (Elkarrekin 21) 
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fotografías anexadas, los residuos no orgánicos son fácilmente seleccionables para su posterior 

deposición en el contenedor de reciclado correspondiente, por lo que se descarta el 

desconocimiento como causa para que haya acabado en la bolsa de rechazo.  

Asimismo, destaca el poco rechazo real de en la bolsa, ya que supone el 4´1% de la misma.  

En cuanto a los datos paralelos del análisis cabe destacar lo siguiente: 

� Aunque la mayoría de los muestreos se han llevado a cabo por la mañana, se 

puede afirmar que se respeta bastante el horario de deposición (aunque 

existen diferencias notables entre algunos barrios). 

� Entre las 45 bolsas analizadas, en 23 de ellas destaca notablemente la 

presencia de orgánico, mientras que en 19 de ellas, llama la atención la gran 

cantidad de plásticos encontrados. 

� De los 44 de los contenedores abiertos, en 30 de ellos se han hallado residuos 

que no correspondían al contenedor de rechazo, sino que debían ser 

depositados en otros lugares. 

� De las 44 zonas analizadas, 25 se hallaban en buen estado, mientras que en las 

otras 19 se han hallado muebles, electrodomésticos, residuos, etc. fuera del 

contenedor. 

� El nivel de llenado de los contenedores en el momento de su apertura ha sido 

el siguiente:   

 

Nivel de llenado 0-25% 25-50% 50-75% 75-100% 

Nº de contenedores 26 13 2 3 

 

 

En las siguientes páginas se muestran los resultados generales de cada uno de los barrios (los 

datos concretos se pueden consultar en el Anexo V del documento):  

Tabla 10 (Elkarrekin 21) 
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a) Agustinas 

 

 

Orgánico Papel/cartón Envases Vidrio Textil 

37% 13´8% 32´6% 14´8% 1´8% 

    
 

 

Imagen 9: barrio Agustinas (Fuente: Diputación Foral de Gipuzkoa) 

Gráfico 8 (Fuente: Elkarrekin 21) 
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b) Alaberga 

 

Orgánico Papel/cartón Envases 

61% 10´3% 28´7% 

 

 

Imagen 10: barrio Alaberga (Fuente: Diputación Foral de Gipuzkoa) 

Gráfico 9 (Fuente: Elkarrekin 21) 
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c) Beraun 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Orgánico Papel/cartón Envases Vidrio Otros 

20´5% 23´5% 52´5% 3´25% 0´25% 

  

  

Imagen 11: barrio Beraun (Fuente: Diputación Foral de Gipuzkoa) 

Gráfico 10 (Fuente: Elkarrekin 21) 
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d) Centro 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Orgánico Papel/cartón Envases Vidrio Otros 

47´3% 7´3% 42% 3% 0´4% 

 

Imagen 12: Centro (Fuente: Diputación Foral de Gipuzkoa) 

Gráfico 11 (Fuente: Elkarrekin 21) 
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e) Fanderia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Orgánico Papel/cartón Envases Textil 

49% 7´7% 39´3% 4% 

 

Imagen 13: barrio Fanderia (Fuente: Diputación Foral de Gipuzkoa) 

Gráfico 12 (Fuente: Elkarrekin 21) 
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f) Gabierrota 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Orgánico Papel/cartón Envases Textil Otros 

39´7% 5´7% 20´3% 1% 33´3% 

 

Imagen 14: barrio Gabierrota (Fuente: Diputación Foral de Gipuzkoa) 

Gráfico 13 (Fuente: Elkarrekin 21) 
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g) Galtzaraborda 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Orgánico Papel/cartón Envases Vidrio Otros 

50´7% 7´3% 40% 1´3% 0´7% 

 

Imagen 15: Barrio Galtzaraborda (Fuente: Diputación Foral de Gipuzkoa) 

Gráfico 10 (Fuente: Elkarrekin 21) 
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h) Gaztaño 

 

 

 

Orgánico Papel/cartón Envases Vidrio Textil Otros 

35% 17% 42´3% 2´3% 2% 1% 

 

 

Imagen 16: barrio Gaztaño (Fuente: Diputación Foral de Gipuzkoa) 

Gráfico 15 (Fuente: Elkarrekin 21) 
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i) Yanci 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Orgánico Papel/cartón Envases Vidrio Textil Otros 

21% 22% 49´3% 5´3% 1´7% 0´7% 

 

Imagen 17: Barrio Yanci (Fuente: Diputación Foral de Gipuzkoa) 

Gráfico 16 (Fuente: Elkarrekin 21) 
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j) Iztieta 

 

 

 

Orgánico Papel/cartón Envases Vidrio Textil Otros 

25% 16% 56% 0´3% 1% 1´7% 

 

 
Gráfico 17 (Fuente: Elkarrekin 21) 

Imagen 18: Barrio Iztieta (Fuente: Diputación Foral de Gipuzkoa) 
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k) Capuchinos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Orgánico Papel/cartón Envases Textil Otros 

56% 10,7% 28´3% 4´3% 0´7% 

 

 

Imagen 19: barrio Capuchinos (Fuente: Diputación Foral de Gipuzkoa) 

Gráfico 18 (Fuente: Elkarrekin 21) 
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l) Larzabal  

 

 

 

 

 

 

 

Orgánico Papel/cartón Envases Vidrio Otros 

57% 9´5% 32´5% 0´5% 0´5% 

 

Imagen 20: Barrio Larzabal (Fuente: Diputación Foral de Gipuzkoa) Gráfico 19 (Fuente: Elkarrekin 21) 
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m) Markola 

 

 

 

 

 

 

 

 

Orgánico Papel/cartón Envases Vidrio Textil 

61% 8´2% 28´8% 1% 1% 

Imagen 21: barrio Markola (Fuente: Diputación Foral de Gipuzkoa) 
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n) Pontika 

 

 

 

Orgánico Papel/cartón Envases Textil Otros 

36´7% 15´7% 44% 2% 1,6% 

 

Gráfico 20 (Fuente: Elkarrekin 21) 
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o) Zamalbide 

 

 

 

Orgánico Papel/cartón Envases Textil Vidrio 

47´3% 20% 29´4% 1´3% 2% 

 

Diputación Foral de Gipuzkoa) 

Gráfico 21 (Fuente: Elkarrekin 21) 
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Imagen 23: barrio Zamalbide (Fuente: Diputación Foral de Gipuzkoa) 

Gráfico 22 (Fuente: Elkarrekin 21) 
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El balance económico se desarrolla en dos fases: en la primera se avalúan los gastos e ingresos 

para conocer el déficit o superávit del balance. En la segunda fase, ya conocida la cifra anterior, 

se realiza el cálculo de las aportaciones municipales. 

 

5.1 Ingresos 

Municipales 

Los ingresos que ha percibido el ayuntamiento de Errenteria por la tasa de recogida de los 

residuos se muestran en el siguiente gráfico. Tal y como puede apreciarse, los ingresos han ido 

aumentando en el tiempo, aunque en los últimos años, la variación ha sido notablemente 

menor a años anteriores. 
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Por otra parte, atendiendo a los ingresos mediante la tasa de recogida de residuos por cada 

habitante de Errenteria, en la siguiente tabla podemos observar que se ha incrementado un 

119% en comparación con el dato de 2007: 

5. Análisis económico 

Gráfico 23 (Fuente: Elaborada por Elkarrekin 21 con datos municipales 
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Ingresos por recogida 

Los ingresos de recogida provienen de los Sistemas Integrales de Gestión de Residuos (SIG) de 

todas las fracciones excepto de la fracción resto y la orgánica. A través de las aportaciones 

realizadas por los fabricantes adheridos a los SIG, estas entidades pagan un retorno para cada 

fracción que varía en función de la cantidad y calidad del residuo generado. 

El retorno más generoso es el pago variable principal de Ecoembes para los envases ligeros, 

263´4€ por tonelada. El segundo ingreso más importante es el procedente de la venta de papel 

y cartón, 97´9€ por tonelada. 

Para el año 2013 (sin tener en cuenta las tasas variables que se aplican): 
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Gráfico 24 (Fuente: Elaborada por Elkarrekin 21 con datos municipales 

Gráfico 25 (Fuente: Elaborada por Elkarrekin 21 con datos municipales) 
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5.2 Gastos 

Gastos de Recogida 

Los gastos de recogida se refieren al coste de la recogida de cada fracción, desde las áreas de 

aportación hasta las plantas de tratamiento, sin tener en cuenta el coste asociado al 

tratamiento una vez la fracción se deposita en la planta. 
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Gastos de Totales 

Los gastos totales derivados de la recogida de residuos se muestran en la siguiente tabla. 

Como puede apreciarse, los gastos se han ido incrementando de manera notable, aunque de 

2010 a 2013 la variación ha sido mínima. No obstante, si comparamos los datos de 2013 con 

los de 2007, el gasto pasa de 914.308€ a 2.732.930€, un incremento del 200%. 

Gráfico 26 (Fuente: Elaborada por Elkarrekin 21 con datos municipales 
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5.3 Balance económico 

Es necesario realizar un primer balance económico para establecer el déficit o superávit 

atribuible a la recogida y tratamiento de residuos.  

INGRESOS (2013) 

INGRESOS MUNICIPALES 1.950.015,93 

INGRESOS POR RECOGIDA 326.494,64 

INGRESOS TOTALES 2.276.510,57 

GASTOS (2013) 

GASTOS POR RECOGIDA 2.732.930,00 

GASTOS TOTALES 2.732.930,00 

RESULTADO FINAL - 456.419,43 

 

 

 

Con unos gastos de 2.732.930€, y unos ingresos totales de 2.276.510,57€, el balance resulta 

deficitario en 456.419,43€. 

 

Gráfico 27 (Fuente: Elaborada por Elkarrekin 21 con datos municipales) 

Tabla 11 (Fuente: Elaborada por Elkarrekin 21 con datos municipales) 
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- En Errenteria se generan cada vez menos residuos por habitante, situación que se 

repite en otros municipios, como consecuencia, en principio, de la disminución del 

consumo ocasionado por la crisis actual. 

 

- La tasa de recogida selectiva de residuos se halla en parámetros similares al promedio 

de Gipuzkoa, aunque se consideran muy bajas en relación con los resultados que se 

pueden encontrar en municipios del entorno y del Territorio. De este modo, se 

considera importante mejorar el sistema de recogida y adoptar medidas 

complementarias para mejorar la tasa de recogida selectiva. 

 

- La caracterización del contenedor verde para la recogida en masa refleja que los 

principales residuos vertidos son orgánicos (40%) y envases (38%).  

 

- Asimismo, el análisis de las bolsas refleja que prácticamente el 95% de los residuos 

depositados eran de una tipología que permitía su separado y deposito para reciclaje. 

Es decir, que el grado de rechazo de las bolsas se estima en casi un 5%. 

 

- En el caso de optar por un cambio de modelo de recogida de RSU, se aprecia la 

necesidad de modificar la actual ordenanza para, en primera instancia, adecuarla a los 

tiempos actuales, y posteriormente a la adaptarla al modelo seleccionado (junto con el 

Plan de Prevención de RSU se ha entregado un borrador de ordenanza). 

 

- La venta de papel y envases de Errenteria generan 326.494,6€, mientras que mediante 

los impuestos municipales se recaudan 1.950.015,9€. Sin embargo los gastos suponen 

2.732.930€, principalmente por el abono de los residuos derivados a vertedero. Por lo 

tanto sería interesante definir un paquete de medidas que permitan minimizar lo que 

actualmente se vierte como fracción resto, ya que tal y como se ha comprobado, 

contiene un elevado volumen de materiales reciclables, para, por una parte, reducir el 

gasto de envío de residuos a vertedero y, por otro lado, aumentar los ingresos 

derivados de la venta de materiales como el papel y los envases.  

6. Conclusiones principales 
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Anexo I 

(Permiso para la apertura y muestreo) 
 

UDAL BAIMENA / PERMISO MUNICIPAL 

7. Anexos 
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Errenteriako Hondakinak murrizteko Udal 

Prebentzio-Plan bat idazteko helburuarekin, 

Errenteriako Udalak Izadi 21 enpresa kontratu 

du. Plana osatu asmoz enpresak burutuko 

dituen lanen artean, lehen urrats modura, 

Errenteriako biztanleek eta hainbat eragilek 

sortutako hondakinen karakterizazioa egitea 

dago.  

 
Hori dela-eta, 2013ko azaroa eta abenduan 

zehar Izadi 21eko teknikariek Errenteriako 

auzo ezberdinetan, gaika biltzen ez den 

frakzioa, hau da, hondakinak nahasian 

jasotzen dituen zenbait edukiontzi zabaldu 

eta bertan utzitako bizpahiru poltsa irekiko 

dituzte beren edukia aztertzeko. 

 
Karakterizazio lan hauetan, poltsan aurkitu 

daitezkeen izaera pertsonaleko datuak 

(fiskalak, postalak, …) ez dira kontuan 

hartuko. Poltsa bakoitzaren edukia soilik 

hondakinen izaeraren ikuspegitik aztertuko 

da.  

 
Lan horiek burutzeko, Errenteriako Udalak 

Izadi 21eko teknikariei baimena ematen die 

2013 azaroa eta abenduan zehar, Errenteriako 

auzo ezberdinetako hondakinak nahasian 

jasotzeko ezarrita dauden kaleko edukiontzi 

berdeak zabaldu eta bertan utzitako hondakin 

poltsak aztertzeko.  

 
 

Poltsa bakoitzaren azterketa egin ostean, 

hondakinak edukiontzi berera itzuliko ditu 

enpresak, inguruak azterketa egin aurreko 

egoera berean utziaz. 

Con objeto de redactar un Plan municipal 

para la Prevención de Residuos de Errenteria, 

el Ayuntamiento ha contratado a la empresa 

Izadi 21. Entre los primeros trabajos que 

realizará para la elaboración de dicho plan, la 

empresa llevará a cabo una caracterización de 

los residuos generados por los habitantes y 

otros agentes de Errenteria.  

 
Con ese fin motivo, a lo largo de noviembre y 

diciembre de 2013, los técnicos de Izadi 21 

recorrerán los diferentes barrios de 

Errenteria, abriendo en cada uno de ellos, 

varios contenedores para la recogida de 

residuos en masa (no selectiva), y extraerán 

tres bolsas para analizar su contenido.   

 
Los datos de carácter personal (fiscales, 

postales,…) que puedan hallarse durante 

estos muestreos, no se tomarán en cuenta. 

Tan solo se analizará la composición de los 

residuos y la tipología de las bolsas que se 

analicen.  

 
Para poder desarrollar los trabajos, el 

Ayuntamiento de Errenteria autoriza a los 

técnicos de Izadi 21 a abrir, a lo largo de 

noviembre y diciembre, los contenedores 

verdes urbanos para la recogida en masa de 

residuos ubicados en los diferentes barrios de 

Errenteria y analizar las bolsas de residuos 

depositados en ellos.  

 
Una vez analizado el contenido, la empresa 

devolverá los residuos al mismo contenedor, 

dejando el entorno en el mismo estado previo 

a la apertura de la bolsa.   
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Jose Manuel Ferradas 

Errenteriako Udaleko Mendi eta Ingurumen Zinegotzia 

Concejal de Medioambiente y Montes del Ayto. de Errenteria 
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Anexo II 

(Ficha para el checlist) 
 

CHECLIST PARA EL MUESTREO DE BOLSAS 

DATOS GENERALES           
            

Ubicación:  

Fecha: 

Hora:  

            

ENTORNO DEL CONTENEDOR         

            

Hay basura 

Envases Papel Cartón Electrodomésticos   

Bolsas de 
basura 

Muebles Vidrio Textil 
  

Otros:   

No hay basura 
  

  

    

INTERIOR DEL CONTENEDOR         

            

Nivel de llenado 0-25% 25-50% 50-75% 75-100% 100% 

Composición 

Bolsas de 
basura 

Cartón Envases Restos de poda Hojas 

Muebles Vidrio 
Cajas de 
madera 

Papel/Cartón   

Otros: 

CONTENIDO BOLSA           

            

Peso de la bolsa:  

         
% 

Restos de comida     

Restos de alimentos     

Poda     

Papel de cocina / pañuelos desechables     

Corcho     

Serrín     

            

Madera sin tratar     
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Madera tratada     

            

P-C envase/envoltorio     

P-C no envase/envoltorio     

            

Pañales     

Compresas     

            

Textil     

Ropa     

Zapatos     

            

Botellas de vidrio     

Botes de vidrio     

Cristal     

            

Plásticos 

Tapones     

Botellas     

Envoltorios     

Bolsas     

Poliespán     

Film     

Botes de yogurt     

Otros     

            

Envases metálicos 
Latas de refrescos     

Latas de comida     

            

Envases mixtos 

Tipo brick     

Cápsulas de café     

Papel de pescadería/carnicería     

Papel de panadería (con plástico)     

Paquetes de tabaco     

Otros     

            

Muebles     

Electrodomésticos     

Pilas     

Aceite     



 

  

102 

Pinturas y similares     

Aerosoles     

Papel de aluminio     

Plásticos no envases     

Medicamentos     

Residuos de obra     

Cerámica     

Bombillas     

Cables     

Poliespán no envase     

Sartenes     

Otros:           

            

OBSERVACIONES: 

 

Fuente: Elkarrekin 21 



 

  

103 

Anexo III 
(Plano de ubicación de contenedores muestreados) 

Zamalbide 
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Anexo IV 
 (Fichas cumplimentadas para cada punto de muestreo -en el CD-) 
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Anexo V 

(Caracterización por barrios y municipio)
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Anexo VI 

(Fotografías de cada punto de muestreo -en el CD-) 

 


